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Desde a. er al medio día empezó á mejorar el lempo. Segun noticias, el a a v el
.

ento no habrán dejado de ocasionar alguno- e rago en vario punto pues se han

observado grandes avenida- en 105 río . En nues ro puerto se ha notad'o a en e 1.0-

días, que no dejaba de producir buen efecto para dísmin ir el furor de las olas, a pro

longacion de la punta del muelle nnero
,
aun cuando algunas de aouellas pasaban por

sobre 1
-

roca.s.-El empuje del a_o!7{la.
se He Ó alguno- boles, á alguno:b es e les

rompieron las amarras.-En las inmediaeiones de la Bora del Keeh se temió durante al

gnnas oras que el ama penetrara en 10- sótanos,
-

eríñeóse a er por la noche la proce íon de Jes _-azareno.-EI ...xcmo. señor _a

pi�n neral lle aba el estandarte, precedido de numeroso r b íllan sima aeomp

-

a-

miento. .

-De r ultas de lag Inertes lluví
-

de estos días, ha habido tambien nna in peíon,
u ereemo será corta, en el ervícío de ferro-carril de Granol ers, en

tra ecto has

el empalme en 1 riera de Santa Coloma de Farnés.
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-Na�a se sabe del paradero de los desventurados náufragos, cuya, desastrosa
suerte

anuneíébamos en el Diario de ayer. Por la A.lcaldía pedánea y, dependientes de la A.uto

ndad que se encontraban en el barrio de San Beltrán, se prodigaron á los des que lo-

graron salvarse los oportunos ansilíos,
'

-Segun se nos ha dicho, en el presente afio los M�itines
del Jueves Santo se celebra

rán esta tarde en la Santa Iglesia con Igual solemnidad que los a�terlOres, cantando

se las Lamentaciones
por

la capilla de música, pero sin que haya .Mtserere á grande or

questa, como.se habla pensado verificarlo y se acostumbra e�
vanas Ca�edr.ale�. .

-Mañana publicaremos en el Boletín religioso propio del dia la relación índjcattva de

todos los Monumentos y de las funciones que se celebren en las respectivas iglesias, se

gun las notas que al efecto nos han sido remitidas por los encargados de las mismas.

-En la iglesia de la Merced se cantará mañana la misa á do� coros del ,célebre ma.e�tro

Andreví. predicando despues del Evangelio el Rd�" D.
Juan Vinyets, pbro: En los maitines

que empezarán á las cuatro de la tarde, �e
cantaran las Lamentacwnes y Mtsere're �el �aes

tro D. Bernardo Calvó Puig, por un nutrido ,y selecto coro de voces con acompa.nam16n,to
de armonmm y otros instrumentos. De

las siete a las nueve de la noche se ejecutaran

por distinguidos artistas varias composiciones clásicas de música sagrada, entre ellas el

Patet-noster de Meyerbeer: el Oh salutaris de Rossini; el Adoremus de Palestrina; el A.ve

verum de Guedron; el Tantum ergo de Sebastian Bach, y otros motivos de Mozard, Betho-

ven y otros clásicos.

'

-En la tarde del viérnes se verificará una solemne procesíon en el vecino pueblo de

Sarria, haciéndose grandes preparativos para que sea tan lucida como magestuosa. En

el curso de la misma predicará sobre cada una de las Siete palabras el Rdo. pbro. D. José

Amores.

_:_El señor don Vicente Joaquín Bastús, autor de una Se�ana Santa. enriquecida con in

teresantes y detalladas espucacíones de todas las ceremonias y funciones que durante la

misma celebra la Igtesia, acaba de publicar bajo el título de Conmemoracion del Deicidio

ó la Semana Santa en Jerusale� y en Boma, una obra' curiosa é importante, y que bien pue

de llamarse de interés de actualidad en 10,5 presentes días, y que ha merecido de parte

de la Autoridad eclesiástica las mas honrosas calificaciones. Esta obra dá una idea com

ptetisima y exacta del modo como se celebran los mas augustos Misterios de nuestra re·

ligion en aquellos Santos lugares y en la capital del orbe católico, apoyándose las des

crípeiones, ya en el testo de los sagrados libros, ya en gran copia de datos históricos.

-Esta noche debe tocarse en los salones del Ateneo el Stabat Mater, composícíon del

aventajado pianista señor Tintorer.

-Si dura la manía de hacer palmas de todo menos de ramos de palmera, nuestros nie

tos nos pedirán lo que es una palma. En esta capital las ha habido este año de plata, de

paja y hasta de papel; en Madrid se han-vendido de cristal huado. La I;glesia solo bendi

ce los ramos de palmera, de laurel y de olivo.

-Se encuentra ya en esta capital la compañia dramática que dirige el distinguido actor

señor Arjona, y en la que figura dignamente como primera actriz la señora Rodriguez.

E�,peramos
verles �oner en e�cena

desde luego «La paloma torcaz» y «La aldea de San

Lorenzo», producciones q,ue lllterpretada� por Jos CItados artistas, alcanzaron gran cele

hridad en el teatro de Yarleríades deMadnd.-Tambien ha llegado el-actor don Fernando

Osorio, y las primas donnas señoras Medori y Brambi la que deben formar parte de la

gran compañia lírica del Liceo,

'

I

"'-Vari.as veces hemos indicado la' convenienoia de que algunas de las llamadas «Casas

de comida», de la� qU,e en gran námero existen en Barcelona, se elevasen á la categoría
de r�sta'Urants, mejorándose en ellas mas que la bondad material del servició el modo de

servirlo en malos comedores, mesas mal dispuestas y por criados que vbten' de blusa y

tl�van la cabeza cubierta. El café Vidal de la plaza Real, al igual que el café de Europa,
• disponen para ello de u�os buenos salones que tienen su entrada

por la calle de Escudi

llers blanéhs, en comuníeaeion con la CItada plaza. Diches restaurants pertenecen ya á la

reforma que debería adoptarse en todos los establacimrentos de Igual clase.

-:-Uno de estos días tuvo lugar un percance que pudo haber costado caro á una infeliz

mujer que pasaba por la calle �e Qnmtan,a. Enredáronsele las sayas en una escalera de

mano que acostumbra estar arrinconada a
un�

de los estremos de dicha calle, y la hizo

caer al suelo; por fortuna se apartó con prontitud, y evito el gol pe que la hubiera dejado
muy mal parada.

-Ayer tampoco llegó el corre) de Francia.
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El jóven lelr.ad" D. Pedro AnnengQI y Comet, socio de Dlér�o d,e Iá. E�oQAmica Bar

celonesa de AmigQs del País, acaba de publicar, precedida de uiia 'InUoduocion debida á

su pluma, la traduceíon de-una interesante Memoria escrita en francés por M. Ducpe

tiaux, con el título siguiente: La Asociacion en sus felacio'1l,es con el mejoramiento del estado

de la euue obrera.
..

En este trabajo del distinguido filántropo belga, tan conocido por sus notables traba

jos sobre diversas cuestiones sociales, y muy en particular sobre las que se reñeren á la

condícioa de la clase obrera, se sostiene la teoría que hemos prohijado tambien en este

periódico, de que sér libre y responsable de sus actos el obrero, debe contar consigo
mismo antes que con los demás, para mejorar su situacion; sin que por esto el autor se

afilie � la escuela economista que, en la exageracion de sus principios, quisiera dejar al

obrero solo y abandonado en la lucha contra las dificultades y desgracias que le asaltan

de contínuo, exageracion que. como dice 1\1. Ducpetiaux, no puede admitirse en una so

ciedad civilizada y católica. Así que, partiendo del principio de que á la subvencion ha

de sustituir la prevtsion, demuestra el citado escritor la naturaleza y estension del patro

nato, palabra con-que espresa el concurso libre y espontáneo, la asistencia reciproca y

fraternal que el Estado y los particulares pueden dispensar al obrero, la influencia de la

instruccrou y la moralidad; y la necesidad, de que al precepto: ayúdate á tí �msmo que el

Cielo te ayudará, se añada el de : ayudaos los unos á los otros: la uníon constitnye la [aerza,

que es la práctica del precepto divino: amad al pr6gimo como á 'Vosotros mismos. M. Duc

petiaux parte de estas ideas para .conñrmar el principio de asociacion y fijar las reglas y

límites á que debe sujetarse; manifestando que Ias-asooíaciones pueden dividirse en eco

nómicas ó distr�buttvas y en �ndustriales ó'producttvas, y presentando en el apéndice varias

noticias sobre Cajas de Ahorros, Sociedades de prevísion, y de socorros mútuos, Unión

de los oficios, asociaciones con un objeto moral, de ínstruccion ó de recreo, Cajas de

retiro, instituciones de crédito, asociaciones cooperativas y asociaciones para el trabajo.
El apreciable traductor de esta Memoria, que ha dedicado oportunamente su trabajo

á la Asociacion'de socorro y proteccion á la clase obrera y jornalera, ha hecho un servi

cio inapreciable, no solo popularizando las ideas del ilustre Inspector general de los es

tablecimientos de 'Beneficencia de Bélgica, sino inculcando á los obreros en s u bien es

crita Introduccion cuál es la tendencia que deben dar al principio de asociaciou en sus

aplicaciones. Sus ideas pueden compendiarse en estos dos párrafos: las conmociones po

líticas, cuando han influido en estas asociaciones (las de mútuo socorro), se han encar

gado de demostrar que quedaba adulterado, si así cabe decirlo, el principio y la Idea

capital. Se quiere hacer al obrero bombre político antes que hombre instruido; y nunca

se ha invertido impunemente el órden progresivo que en Jo moral y material Dios ha es

tablecido para la conservacíon y perfección de las sociedades. El traductor ha añadido éÍ.

su trabajo dos estados; el primero espresa el número de individuos de la clase jornalera
de esta ciudad que han sido imponentes en la Caja de Ahorros desde 1855, yel segundo
es un es tracto de la obra de M. Le Play, Los obreros en Europa, represion de las GU1Hli

clones económicas en que viven los de trece industrias distintas y entre los cuales se iu

cluye á un labrador- de Castilla la Vieja y á otro de Galicia.

Hoy que es un deber el contribuir al mejoramiento de las condiciones en que vi ven

las clases jornaleras; hoy que el gobierno de las naciones no debe consistir puramcn te eu

resolver cuestiones políticas, sino en preparar la solucíon pacífica de los grandes proble
mas sociales; boy que los intereses democráticos de la sociedad deben ser atendidos, lle

.

vando la moralidad y un modesto bienestar á las clases en quienes estos intereses no oca

sionan á menudo la sobrescitacion de las pasiones, no podemos menos de elogiar un tra

bajo que puede conducir á la realízacion de una tendencia eminentemente civilizadora y

cflstiana.-D. y B.

Nuestro compañero y amigo, D. Manuel Duran y Bas cesa desde hoy de formar parte
de la redacción de nuestro periódico, segun verán nuestros lectores en el comunicado

que va al pié de estas líneas. Este suceso es para nosotros doblemente sensible, ya por

las causas que lo motivan, ya porque nos priva del ausilío de una persona tan inteligen
te como firme en sus convicciones. No obstante, nos queda la fundada esperanza de que,

restablecida la hoy harto quebrantada salud de nuestro amigo, si vinieran circunstancias

difíciles para el país, el señor Duran acudiría á nuestro lado, como lo hizo en 18:54, y

1858, para prestarnos el
apoyo

de su talento y patriotismo.
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Sr. DIrector del Diario de Barukma:

JUestimado amIgo: si no hubíese ced1do le-paUdas veces á las ill5tanci� de V. ,iolas

afecciones del cempañerísmo, hace tiempo que hubiera cesado en la colabora�on de
�t� pe

riódico, incompatible á menndo con las casi siempre apremiantes .tarea:s
de J!lj protesten, pe

ro hoy no puedo ya dejar de hacerlo, porque así lo reclama el Interés de nn quebrantada

salud.
, .

b t
.'

adhesí
Esté V. seguro, sin embargo, que será siempre p�fnndlSlma como.

as a
a�Ul mI.

.

Ion

á la cansa

d.
e las Instltuclones libres, de la que he SIdo constante servídor

I

desde fl!l entrada
en la vida periodi tíca en 18.I8; á los fueros de la prensa de la que,

no pD;.dtera ol�da.rme_ID

ingratitud, y á todos mis compañeros de radacelon, J muy en partícnlar a Y. de quien me re

pito alImo. amigo Q. B. S. .-Manu.el Duran y Ba3.

!6 de marzo de 1861.

POf' todo lo que anlecede, elsuretario de la�Bedateitm, MnCH01l A.LI6.

L08 vapores-correos de Lopez salen todos los míércoles para .lli�te y alaga J to-

dos los domingos para Alicante, admitiendo carga . pasa]er��., .

...

LA BENEFIClosA.-Caja general para colocar econonnas y capitales. Plaza Real,

n. 10, piso 'l .• , yen Gerona, D. Joaquín Francisco Palahí.
•

.

""

Seguros mútuos sobre cosechas y ganados. Call� de Fernando �II, l! ..6, p. pral.
**

Se llama la atención sobre el anuncio LaMaqmm&ta Terrestre y M�ríllma. .

..

A. cansa del mal tiempo no saldrá el vapor
..Catalan» para �alenCla hasta el jue

ve
�

al medio día.

LA REFORlli DMIl isnunvs.

En los artículos que consagramos á los proyectos de ley sobre organizacion atri

buciones de los yuntamiento� y para el gobierno de las provincias :al punto que.fuero�
presentados A las Cortes por el Góbierno, yen los que recientemente hemos dedicado

,a
fa díscusion del segundo despnes de las modrñcaciones en él íntrodú

;
as por la Comí

sion del Congreso y en vista de las numerosas enmiendas á él propuesta- p r varios Di

p' tados, hemos procurado diseñar el carácter de la reforma, r buscar en su espíritu y sns

tendencias un sistema administrativo opuesto al sistema que enia á ustítnir, Porqué la

economía de estos proyectos no revela un sistema distinto del de 18-13 y solo lo mejora
en algunos de sus detalles, hemos debido combatirlos y señalarlos como contrarios á !a
íadole y tendencias, á la mision 1 condiciones lógicas de la Ilníon liberal; pero las doctrí
nas que en el Congreso y la prensa se han opuesto Alas doctrinas administra ívas defendi

das por los mantenedores del proyecto de ley que se díscn e han sido rechazad
�

siempre
em el mismo argumento: repetidamente se ha dicho que estas doctrinas son 1M de la ley de

:3 de febrero de 1813. E�ta aseroíon la han sostenido el Gobierno v la Comision en lo de

bates; es� aserción la ha prohijado la mayoría del Congreso con sus votos ya que ni

un solo DIputado de ella, á parte de Jos individuos de la Comísion, ha alido a la defensa

del proyecto; esta aserción la ha admitido también la Epoca, al manifestarse poco confor
me

c�n algunas doctrinas vertidas en la esposíeíon que sobre la par e del proyecto que
á

las Dipataciones proviaeiates se refiere dirígteron á las ,Cortes los indivi U05 que compo-.
uen la de esta provmeia. Pero como esta 7a ereion es mexa fa v en ados es amos a

creer que muchos la sientan in haber leido siquiera la ley de 3 'dé) febr ro, qu eremos
v

debemos combatirla al poner término á la esposiclon de nuestra
�

doe trina
�

administra
tI vas.

.

Tres sistemas administrativos pn en adoptarse en el terreno practico de la goberna
croa de los Estados: el de la descentraliza ion ábsóluta el de la eentraliza ion absoluta

y.
el de la centralizacion para los interese

�

generales r la descentralizaeton para lo
�

e' lu'·
sivamente locales. Segun el primer SIStema, la accíon de la Autori ad central que a anu

l tda en la esfera .de, la. administracínn local' segun el segundo si tema, la accíon de la.A.u
toridad local esta SIempre dependiente de la voluntad deja TI orida cen raí: ea- n el ter
cer � ístema, laAutoridad local tiene independencia en la administracion de los interes "e:

clusivamente locales, vive subordinada á la Autoridad central cuando es o interés
'"

pué
den ponerse en colision con lo" generales, v no tiene íntervencíon algnna en la admi istra
cion de estos últimos intereses. El primer sistema es el de la ley e 3 de febrero de 1 : el

ezundo, el de las leyes de e enero y de abril de 1 i5' el úl i.no e"

.

o vía por
-_

tablecer. El sistema d .Ia le. de 3 ele reb�e�o p ede re u irse a '10' pri "p' : el A. n
-

.

tauuento es InIepen.Ii-u � en su a munslra non, salvo en 'U3Jl Q á. 105 f e n '1'3::: t05.
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cuentas y creacíon de arbitrios; la Autoridad superior gerárquíca de las Municipalidades
es la Diputacion.: estas Corporaciones son independientes en su accíon administrativa,
salvo en cuanto á la creacíon de arbitrios y á la rendiclon de cuentas, cuya aprobacion

I corresponde á las Córtes; la Autoridad gubernativa central no tiene acción de tutela ni

de superioridad en la vida admistrativa del municipio y la provincia; el Gobierno solo

tiene confiada la aprobación de las cuentasmunicipales, despues del examen y V.o B.O de

la Diputacion provincial; y sus delegados, el Jefe político y el Intendente, forman parte de

esta Corporacion, ejerciendo la Presidencia y Vice-presidencia de ella. El sistema admi

nistrativo de 184:5 descansa en principios opuestos: el Múnicipio solo en certísimas oca

siones puede obrar con absoluta independencia, y aun en algunos casos la Autoridad gu-
•

bernativa central puede suspender sus acuerdos y reformarlos; el Ayuntamiente no pue

de ejercer.la mayor parte de sus atribuciones sin que la Autoridad gubernativa central

apruebe sus deliberaciones y acuerdos; las Diputaciones provinciales no son en ningun
caso Autóridades superiores gerárquícas de las Corporaciones municipales; y salvo en �

muy pocos casos, únicamente _pueden deliberar las Diputaciones aun sobre asuntos de es

elusivo interés de la provincia, pero sin tener validez sus acuerdos sino los aprueba la

Autoridad gubernativa central.

La exageración del espíritu de localidad en un caso, la exageración del principio de

Autoridad en otra; la desconñanza por el Gobierno como base de un sistema, la descon

fianza P9r la localidad como base de otro sistema; hé aquí el espíritu de la ley de 3 de

febrero y el de las leyes de 184:5. Hijas una y otra de las circunstancias politicas que
atravesaba el pais en la época en que fueron promulgadas, si no 'estaban conformes .con

los dictados de la ciencia pudieron estarlo con las necesidades pe su época y las condi

ciones de la situación política que les daba nacimiento; pero cuando esas circunstan

cias han pasado, cuando se han cambiado estas condiciones, cuando es normal la época

presente, cuando est�poca reclama la concordia entre los principios antagónicos, cuan

do su mision es poner término á todas las exageraoiones para que la revolucion no

provoque la reacción, para que la reacción no engendre las revoluciones, ¿qué otro sis

tema administrativo debe plantearse que el que concede á la localidad independencia
en la administracion de sus peculiares intereses y reserva al Gobierno la administra

cion de los que son generales y el derecho de limitar los primeros en nombre de los se·

gundos?
. No es esta con todo la signiñcacion de los proyectos de ley en qué se desenvuelve el

pensamiento administrativo del Gobierno. Reformadores sin duda estos proyectos de las

leyes de 1845, dejan no obstante subsistente su base fundamental. Sus reformas son, co

mo el ministre de la Gobernacion lo dijo, mejoras pequeñas; su tendencia no es la de dar

vida al municipio y á la provincia, porque no es éste el espíritu de la época, segun el pro

Vio Consejero de la Corona; ¿ qué mas puede decirse por lo mismo, ni qué otra mas le-
_

gitima autoridad puede invocarse para sentar que, aparte algunas diferencias en su de

.seavolvrmíento, el sistema administrativo del Sr. Posada Herrera es el mismo del Sr. Pi

dal, erue el sistema de las leyes administrativas de 1861 es el mismo que el de las leyes
de 1845?

"

y no es verdad, nó, que los que no quieran este sistema aspiren á que se resjgblezca

el de la l�y de 3 de febrero. Esta suposícion es una calumnia, si se hace con maléPre; y si

se hace con buena fe, arguye una ignorancia injustificable. En primer lugar, se imputa á

la ley de 3 de febrero ún defecto que jamás ha tenido; se supone que esta ley autorizaba

á los Ayuntamientos y á las Diputaciones provinciales para intervenir en asuntos políticos

y esto no es exacto. La ley de 1823 hace completa distincion entre lo político y lo ádminis

I rati vo ; lo primero lo confia á los Alcaldes y á los Jefes. políticos, lo segundo á los Ayun

tamientos y á las Diputaciones provinciales. El gobierno político de los pueblos, dice .su
artículo 183, está á cargo del Alcalde Ó Alcaldes de ellos, bajo la ínspeccíon del Jefe poütíco

superior de la provincia; y su artículo 238 recuerda al de 234: de la Constitucion_ de 181'2

a 1 establecer que el gobierno político de las provincias está á cargo del Jefe político nom

brado por el Rey en cada una de ellas. A los A.yuntamientos, á las Diputaciones nunca les

confia atríbucíon alguna de las que son propias del gobierno político de los pueblos. La

pohcia de salubridad y comodíd-d, el censo de poblacion, el registro civil, el servlcl� sa

nitario local, la beneficencia municipal, la policía de abastos, la de .ornat�, los cammos

rurales y de travesía, los montes del Comuo, los pósitos, la ínstruccíon p.tlmana, el ser

vicio de bagages y alojamientos, el alistamiento para el servicio del 6)é_rClto permanente,

d,' la milicia nacional activa, y de la local, la admtnistraciou de propios y la propuesta

uc QdHLrio� y su IU versión os 10 único que COll'Stltu1'c las atribuciones de los Ayunta
..
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mlentos, siendo las Diputaciones provinciales, segun el 'articulo 8� de la ley, la A.utori-·

dad Ill,m,ediata supenor de los Ay.U,ntamientos y á la cual deben estos acudir e.n todos los

negocios de sus atnbuciones que sea necesario. Si los Ayllntl\mi8utos, si las Diputaciones

provinciales han ejercido inlluencia política sí SI3 han inmiscuido en jos negocios púbh
.

cos, si han sido un poder revolucionario mle�ltras ha regido la ley de 3 de febrero, no ha

sido debido á esta ltlY sino á las circunstancias del país, á la debilidad del Poder cen

tral, á la fuerza do! eldmento popular en una época e� gue
estaba soliviantado todo, C?

moacontece en el primer período de las reformas politicas y de la sustituciou de,IDstl
tuciones libres á un gobierno absoluto. Por manera que, aun cuando fuese el sistema

administrativo de la ley de 3 de febrero el que se defendiese, no se deíenderia la vida po

lítica, la influencia pohtica de las Corporaciones populares,
Pero ¿tiene fundamento alguno por ventura la suposícion

de q�e
los que combaten

-los proyectos de ley para el régimen de los AyuntamIentos y el gobierno �e las prov:
n

eras, quieren volver al sistema administrativo de 18'23? Para que esto no pudiese sostener

se Iundadamente, bastaría recordar que las mismas Cortos Constituyentes se apartaro� ya

de este sistema en 185"6, así en la ley de Ayuntamientos como en las bases para la de Dipu

taciones provinciales; y ni ninguno de los autores de las enmiendas al proyecto de ley q uc

se discute ha ido mas allá que las Cortes Constituyentes, ni los que como nosotros ht1l1\0:5

combatido en la prensa el 'Proyecto hemos admi tido todos los princi píos de los legislad 01' .:::;

en 1856. Nosotros no hemos admitido la independencia poco menos que absoluta de los

Ayuntamientos en el:ejercicio dc;todas sus atribuoiones; nosotrosno hemos admitido la su

perioridad gerarquica de las Diputaciones provinciales como un derecho, sino á título .de

delegacion en interés de la rápida accion administrativa, y aun no pa ra todos casos; �os

otros hemosadmitido como legítima, como de derecho la intervenciou de la Autondad

gubernatíva central.en muchos actos de los Ayuntamientos y las Drputaciones, siempre

que hemos creído posible que se comprometiesen los intereses generales : ¡,�ómo sostener

pues, que no so distinguen estos principios de los principios de la ey de 3 de íebrsro de

1823? .

.

Nó: 10 que hemos hecho nosotros.Jo que constantemente ha hecho este ,per�ódico, ha

Sido una cosa distinta. Hombres de doctrina, hemos defendido la descentralizacion admi

nistrativa, no absoluta, sino con las limitaciones señaladas en los muchos artículos que

sobre esta materia hemos escrito, por que no creemos que el principio de oeutralizacrou

con la latitud que recibió en las leyes de 1845 sea un dogma de la ciencia; hombres prac

ticos, por que hemos tenido ocasion de .ooncurrir á la aplicacion de las vigentes leyes ad

ministrativas' hemos debido combatir su espíritu, por que la esperiencia ha venido á

confirmar la verdad de los principios y que profesamos nos ha puesto de relieve los funes

tos efectos de una exagerada centralizacíon; hombres de convicciones políticas, aunque

no esclavos de ninguna bandería, hemos debido combatir un sistema administrativo que,

anulando la vida del municipio y de la provincia, tiende á anular la vida politica para ma

tar mas temprano ó mas tarde la libertad. Por que es necesario reconocerío: la libertad,

segun la comprenden los pueblos modernos, no está completámente aüauzada con la mo

narquia constitucional en las naciones de la vieja Europa: necesita además la tolerancia

política, una legalidad severa, el imperio del Poder civil, la conciliaoion de los elementos

t.radLClOna�es �e su 01 vuízacíon con el espíritu de reforma, y sobre todo la convenieu te

�iescen1tallzaclOn administraüva para que en el seno del munrcipio yen la gestion de los

intereses comunes de la provincia germinen los sentimientos y se formen las costum

bres qn� han de dar á la vida pública la noble direccion, la templada eurgía, la espan

S,lOtl, la iniciativa que necesita en los gobiernos libres. Los que como nosotros amamos la

libertad, por que así lo demanda el respeto á la dignidad, humana' los que como ñosotros

queremos verla asegurada por todos estos medios' los que como'nosotros deseamos que

nuestra nacion p�ggr�se por las legítimas vías de Ía oivilizacion moderna, hemos de que

1'0r la descentralizácion administrátíva para que se afiance con ella la libertad y se de

sarrolle bajo su influencia el espíritu de reforma.

MANUEL DURAN J BAS.

•

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL DIARIO DE BARCELONA.

.

Madrid �3 de marzo.

La. politice palpitante no tiene estos días otro alimento que el de esperanzas y temo

res. Las opOSICIOnes lo esperan todo de los debates parlamentarios que deben inaugurar
se despues de las Pascuas, los oüuisteriale$ temen ya menos que antes estos debates: la
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aolilud en ellos del señor Blos Ro ,a� se cree que no será tan hostil como en un principio

se suponía; Jos rumores
de disolucion de Cortes se van desvanecíendo, y como las leyes

pendientes puedan sacarse adelante, aun que sea con un a oposicron de 60 votos, como

seiha sacado la de DIputaciones, que era la que presentaba peor cariz, el ·Duque de Te

tu�n continuará con el Parlamento abierto hasta que los caloresvengan, masque á disol-

verle, a dispersarle. .

En este momento, las tres de la tarde, los cañonazos anuncian la salida de los Reves

para Aranjuez. El día ha amanecido frio y nebuloso, y la concurrencia solo ha sido nume

rosa en el Prado y en la estaciono La Reina antes de partir ha estado, segun su costum

bre en el templo de Atocha. Acompaña á SS. MM. el señor ministro de Gracia y Justicia

hasta el martes Ó miércoles próximo en que podrá partir el señor Calderon, que ya ano

che pudo asistir al Consejo desminlstros, presidido por S. M., como los de todos los viér

nes. Durante la Real jornada, estos consejos se trasladan á los domingos.

La cormsion de imprenta ha celebrado hoy una reunion para dar la última mano á su

trabajo. Como á pesar de estar abiertaslas puertas de la sala de sus sesiones, nadie en

tra por ellas, ni se desea por lo visto disco tir. quedará esta semana próxima sobre la

mesa del Congreso el llUCV_O proyecto de ley. La comisión, aunque mermada, porque el

<cñor Lorenzana está enfermo hace tiempo y el señor Ayala ausente y dedicado á la mu

<;3, dramática parece haber renunciado á los laureles que le valió su primero y único

discurso también sobre esta materia, ha cumplido su palabra de tener la ley en disposi
c.on de discutirse para mediados de marzo. Con que se comenzase su exámen para me-

diados de abril, me daría yo por contento. .

El artículo 53, único pendiente de la ley de Diputacioues., ha dado ocasíon al señor

Maüoz para pronunciar en defensa de su enmienda, uno de Jos discursos mas fuertes oue

H� han oido en la Cámara contra la ley del señor Posada, El orador ha calificado hasta

de iniquidad el que no se deje á los pueblos el consuelo de reelegir á aquellos diputados

provinciales dignos de esta honra, y ha sostenido que con las condiciones que esta ley
l siablece, ninguna persona decente y que se estime en algo, puede aceptar semejante
investidura. Tambien ha dicho que es un error creer que matando el patriotismo pro
vincial pueda crearse el patriotismo nacional, ni rebajando el carácter del diputado de

provincia se enaltece el cargo de diputado á Cortes. En esta época en que la idea de la

provincia tiene tantos recuerdos, en que el patriotismo provincial ha prestado tantos ser

Vicios, nadie que se precie de verdadero liberal puede contribuir á qua se rebaje la im

portancia de los hombres de la provincia. Por el contrario, lo -que los buenos liberales

deben querer es que tenga prestigio el Congreso, símbolo del patrio lismo nacional, y

prrl\Ugio la diputación, símbolo del patriotismo provincial , y que en los grandes CO[l-

111ct(Js tinos y otros salven juntos al país y. á la monarquía. Los progresistas, dice no

pedimos que 10 sea todo la provincia, ni que la dlputacion absorba la a utoridad del Go
h rnador, no querc:lmos que las diputaciones discutan d� política; queremos que solo se

ocupen de los Intereses morales y materiales de su localidad, pero no podemos censen

t r que puedan ser suspendidas ni disueltas por el Gobierno sin que tenga este necesí

di.u de dar cuenta á las Cortes y de mandar el espediente al tribunal de justicia.

Suspendo aquí los razonamientos del señor Madoz para decir á Vds. que en este mo

mento J.H! subido á la tribuna el señor ministro de Fomento y ha leido un provecto de ley
en CJU0 se declara subsistente la coneesion del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona otor

¡!ada. por decreto de 2.1 d,e setiembre de 18�2. La empresa concesionaria podrá prolongar
I;L Irnea desde Moneada a Barcelona pero sin establecer mas estacíon que la de enlace del

ft rr o -carril de Barcelona á Granollers en el punto que el gobierno determine. Este pro

,pelo ha pasarlo á las secciones para el nombramiento de Co::nision.
•

Al cerrar esta carta adquiero noticias tan fidedignas como importantes. A mas de la

nronnsicion de tos progresist,as, se presentará otra por el señor Bios Rosas, terminadas

las Pascuas; CllYO objeto sera que desaparezca 13: reforma constítucional, y en su discurso

·s¡.} dice por sus amigos que sostendrá q�e
el gabinete no ha llevado á las leyes orgánicas

el espíritu del act:¡ a.l.cional, medio ÚDlCO en su concepto de que el restablecimiento de

esta no fuese una cosa necesaria.

El Gobierno ha presentado hoy los documentos de contabilidad que justifican la in

versión por ministerios de las cantidades procedentes de los dos mil millones para obras

núblicas, El presidente del Consejo ofrecié ya que estas cuentas vendrían pasadas las

fiestas, y las ha traído hoy. Esto se llama hacer mas de lo que se ofrece.

Las noticias que hoy nos trae el telégrafo de Italia, sobre lá formacion de un ministe

rio sardo napolitano, dan poca esperanza de paz á la Europa. Es un ministerio unitario

#
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y. belicoso, que resolverá pronto por la fuerza, si no se le pone el vdo e 1.'1 Europa i s

anexíon
�

de Roma y Venecia.

V'uelvo á ocuparme de la esion para decirle que los señores Po'a!la Herrera y Ca-

novas del Castílló han contestado al discurso del eñor adoz , añana me haré cargo

ligeramente de ... tlS razones.-.·.

LA DIQUESA DE KE.�T.

El Times publica 103 siguientes apnnt biográñoos de la difunta duquesa de Kent

dando 'cuenta al propio tiempo de ínnmo parent seo e dicha señora con la � milia R. 1

de Inglaterra:
Por medio de la duquesa de Kent como asimismo e su sobrino el príncipe !.IberIo,

hemos establecido entre nosotros, á la cabeza e n tr o gebíerno, una no \ a dinastía

que procede de Franz Federi -antonro, duque e ajoma-Coh rgo.-
aalfeld. El hijo ma

yor de este príncipe aleman fue el duque Ern sto pa re delpríncipe Alberto: el mas

joven, Leopoldo mando de la pnncesa Carlo a en la act alidad Re: de los belgas. 11

de us hijas fué 1 ctoria Mana Luisa, duquesa e Kent ma re e nuestra Rema.

La famila Coburgo, fija a en el ducado sajón d Coburgo
- Saalield (desde 1 6 Cobur

go-Gotha, no ha .entrado hasta hace algunos años á figurar e� primera línea en
la polI:

tica europea. So. Importancia respecto a este 'punto puede decirse que da la del ano 1 1

en que el hijo mas jó en del duque reinante se casó con la heredera presnn ta del trono

de la Gran Bret-aña. Desde entonces esta familia ha venido adquiriendo grande influencia

en las cortes de Europa, es tendiendo sus alianzas no solamente en Ingla terra, sino en

Pru ia, en A.ustria T en muchos otros pequeños Estado alemanes,

A. la ca eza de éstos enlaces figura el d que de Sajonia-Cobnrgo-Gotha por dere 'b

de familia; su hermano el príncipe Alnerto, por el po eroso derecho de posicion: I el

Bev de los belgas por el derecho mas elevado toda la de cara ter e in uencia. La dn

qu�sa de Kent nació e111 de ago to de 1186, de manera que ha falle Ido a la edad de

setenta v cuatro años, A Jo diez y siete se casó con Enrien Carlos, príncipe reinante de

Leiníngen, de quien tuvo un hijo y una hija. Poco tiempo ha tu imo que dar nenta de

la muerte de este Soberano, cuyo hijo, el actual princip e Leiniagen es jefe en la es

cuadra hritánica. La princesa de Leiningen en indó en 1 11. se encontró tutora ÚTIl a

de sus hijos y regenté del principado de su esposo. Don años despnes rué cuando su her

mano Leopoldo se casó con la pnncesa Carlota, Debernos ahora recordar cuán brillantes

fueron las esperanzas qn.e
este fausto aconteciuiien o hizo concebir al pueblo ingles y

cuan pronto 'e desvanecieron tambien.

La princesa Carlota murió el año 1 11- la familia Cobnrgo perdió con esto la p rs

pectíva de fundar una dinastía en el reno de e taos 1 las, ID ntras que el pueblo britá

nico luyo que pasar no olamente por el dolor de perder ti una princesa en quien ado

raba, sino el encontrarse también en una gran d.ñcnltad respe o á la sucesion.

Bajo el imperio de estas circunstancias apremiantes tres Reales duqn
-

el e Clarea

ce (después Guillermo 1
¡, el duque de Kent, y el duque de Cambridge, co trajeron ÍD

mediatameJ?te enlaces con pnncesa alemanas y s� �aron los tres con algunas semanas

de diferencia el uno del otro. El duque de Kent eligió la hermana del príncipe Leopold
princesa de Leíníngen, celebrándose la boda por proc racion en Cohnrzo el _9 de ma

-

de 1818 y rauñcáudose
de por en Kew el11 d ... j lio de mismo año� La osicion 'ti

duque era muy critica; has a la e ad de 3: año: no se habia atendí 'o su fortuna v ha

biendo por otra parte ser.
ido en la

marma.
Real inglesa como oficial durante un pertodo

de la gúerra.jrabía e�penmentad9 una ,e!le.da perdí as considerahl s; así es que el u.

que, con la mua de hacer econo IDras
,
fue a establecerse en el continente en el palacio de

Amorbach, propiedad de su consorte. Al poco tiempo la duquesa tuvo esperanza de ser

madre, �
el duque, acordándose de uno de Jo consejo' de su pa re, se apresuró á t�

ladarse a Inglaterra con el objeto de que su fa uro astago, hereiero presunto del trono

«naciera breton.s

. Un.mes despues.de su llegada á Ingla erra, el _i de mayo de 181, ació la princesa
Vlctona en el palacio de �eD.smDton. A. �os ocho � ses despues [al e ió el duque de una

enfermedad al parecer m�lgmfi�nte., nnhgero re�friado. La prince�a ictoria �e qnedó :in

padr� y la duquesa de Kent eunu o por s�un a ,ez. La subs:gniente vida de la duque
sa fne reasulIDda modestamente por ella �.::ma en la cont 'laCIOn que 'ó al men�a!T� de

fet}citacion que le, fu� presen�do con motivo de la. mayoría de su bija, r nada mejor po.
dnamos hacer que Cl�r aqnl algunas de lIS fra�es,
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, ,aso en SI enero a primera Ear
e e mIS re aG}ones con �ste p.ais dijo Soto obser-

vare brevemente que las ctrcunstancias de 'n}i H¡mn'to espqsR Y hiis d�beres fi'ós obliga
ron á residir en Alemama; p�ro

el duque de Kent, con muchas contrariedades, y )'0 con

grande nesgo personal, volvimos á Inglaterra para que nuestro niño «naciese y se edu

c�se
como breton.» A los pocos meses

_m�
mna

.se quedó huérfana de padre y yo sin ma

rído. Ambas nos quedamos solas y casi sin amrgos en este pais cuyo idioma apenas co

noeia. No vacilé un instante respecto á la manera como debía obrar. Abandoné mi pa

tria, mi f�mi.lia, mis deberes, (la regencia de Leíningen), par� consagrarme á lo que de

día ser el objeto esclusívo de mi exrstencia futura. En la realizacion de este deber me ví

apoyada por el país, que depositó en mi su confianza, cuya última prueba m�'djó con el

acta que me coníeria la Regencia. En tiempos drñciles he evitado el inclínaruie á ninzu

no de los partidos que componen el Estado; pero si he hecho eso, no he cesado nuncaode
enseñar á mi hija sus deberes y la

m�nera.
de saberse adquirir con su conducta el respe

to y afecto de su pueblo. Le he ensenado a considerar esto como el primer deber de un

Soberano constitucional en la tierra.»

Poco tenemos que añadir á esta verídica relaciono Lo principal que tenemos que decir

es que la duquesa de Kent realizó grandes cosas con muy escasos medios. :El duque fin

nó dejando muchas deudas y la duquesa abandonó todas sus propiedades á los acreedo

res. La viuda carecía basta de ajuar y solo contaba con su viudedad de 6,000 libras es

terlinas al año. A causa de algunas informalidades en el acta del Parlamento, se encontró

que ni aun esta mezquina asígnacion pudo cobrar por algunos meses después de lamuer

te del duque. Su principal apoyo)' consejero
en medio de estas pruebas fué su hermano

el príncipe Leopoldo, que le señaló una renta de 3,000 libras anuales de su fortuna priva

da. El príncipe no �etir� esta pepsion
á su hermana, sin embargo de que en 16�5. tenien :

do ya la princesa Victoria seI�
anos de edad, fue necesa�1O 'obt�ner

del Parlamento un

aumento de 6,000 libras mas a
�u �sIgnaclOn anual, destinadas a.

su educacion como pre

sunta heredera del trono. El prmcipe Leopoldo no retiro la pensión-á la duquesa basta

en 1831 en que,
siendo nombrado Rey de los belgas, creyó de su deber renunciar á las

35 000 libras que cobraba de Inglaterra: y cuando la Cámara de los Comunes señaló á la

du'quesa de Kent 10000 libras mas cada año.

La razón de re�erirn�s
de una maD;era partíoular

á este aumento de renta gradual no

se dirige tan solo a manifestar
las ohlígaciones de nuestro Soberano pB:r� con el mas as

tuto miembro de la familia Coburgo-el discurso no es mas que un Indicio de la .nfluen

cía moral ejercidapor el príncipe Leopoldo=sino que tambien podemos señalar al pro

pio tiempo la creciente confianza en las Camaras e�
la duquesa de Kent. Las muestras

de consideracion que
recibía cada vez que se mencionaba su nombre debían afectarla.

profundamente.
En nuestros días que tan debil es el espíritu del partido, hay una parle

de sus alabanzas que se comprenderá apenas. La duquesa podia vanagloriarse. de ha

berse mantenido apartada
de los partidos; y, tanto,

como .esta independencia, el talento

con el cual habia criado á su hija le valló una manífestacíon del mas alto valor en 1830,

Fué entonces necesario determinar quieri seria Regente en la eventualidad de q lfe el

Rey Guillermo
falleciera durante la minoría de la princesa Victoriá, yel Parlamento de

cretó que en este caso la duq�esa
de Kent-ecomparatívamente ,u�a estranger� que solo

había vivido una docena de anos en Ingtaterra=seria Regente UOIca. Esto fue un cum

plimiento raro. El ,Rey �uil)ermo muri� un mes después de haber llegado á ser mayor' de

edad la princesa Vlctona; SI el Rey hubiese muerto algunas semanas antes, ahora ten

dríamos no tan soto que lamentar la pérdida de la madre de nuestra Reina, si que tam

bien de una persona que babria ejercido el poder supremo en estas islas.

Esto solo dependió de una vuelta mas ó menos en la rueda de la fortuna. Sin embar

go, como Regente, la �uquesa
hubiera podido ser de derec�o, como lo fué realmente, la

guia y tutora
de la Rema. Aunque conservaba esta influencia, la duquesa de ¡ent drjó

de ejercerla en 1837, cuando los ministros de la Corona fueron consejeros de S. M. y

mas todavía en 18�0 cuando su hija dió la mano de esposa á su sobrino.

'

Entonces quedó terminada su misiono La duquesa habia cumplido con su deber, y

desde aquel momento
nada le quedaba que hacer sino recoger la recompensa, la cual

halló en el respeto del pueblo, �n.
el afecto de una familia cariñosa y en el triunfo de sus

mas ardientes deseos por su
íelicidad.»

Mahon 2i de marzo.

La comíslon francesa que llegó ellúnes último en el vapor CaC1.que, para examinar el es

tado del cable de la Al'gelta, lo ha encontrado roto en las Inmediaciones de la costa, atrtbu-
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yéndose la 0&1I8a á la continuada y violenta rrotaeton contra las rocas en los últimos tempo
rales. He oido decir, que para evitar en parte estos inconvenientes, Sé trata de cambiar el

plinto de amarre, y solíeítar la competente superior autorlzaoíon para trasladarlo desde el

cabo de la Mola á la cala de San Esteban, donde tendido sobre un lecbo de arena seria mas

segura su conservacion. El inspector francés está examinando la linea que en tal caso dé

bsrtan ocupar los postes é hilo terrestre. A propósito de este cable debo decir � V., que va

rios periódicos ban dlcho, que el mal éxito que ha tenido basta ahora la operaclon de ten

derlo ha sido efecto 'de una crlmínat rivalidad entre las casas Glast y Eillot y la de Nevral

q ue se dedican á esta industria. DIcen que la última logró sobornar á un operario de su

competidora, el cual introdujo en el tejido puntas de acero, que des�ruyendo el ai�lamiento,
i rnpedian la trasmísíon del ñuído. El hecho es cierto, así como tambíen el haber SIdo conde

Iluda la casa Navral al pago de perjuicios é intereses, pero no tocante. al cable de la Arge�

lia, sino á otro tendido en la costa de Holanda, y que sin du:1a se habra confundido, por que
tauiblen rué llevado por el vapor William Cory en iguales días del mes de setiembre, pero

era de 1859.
,

Así lo ha esplicado un i,IWeniero inglés, qua vino en .el Caciq�e, dejándome un impreso (fe-
charlo GuildhaU february 21 itl861) que contiene el veredícte del Jurado.

,

El viernes entró en este puerto, procedente de Argel en 55 horas, el vapor corbeta de

�, u .rra rusa Sokotl, mandada por el capítan de fragata MI'. Arlanbeyotl', con 222 plazas y 9

cuüones. Como sus documentos no estaban visados por el cónsul español del último punto
lIt! Sil residencia, no se le puso dar libra plática, con arreglo á las órdenes vigentes; pero
habiendose acudido por el telégrafo á la Superioridad, üobernacion de acuerdo con Mal'iDa,
han resuelto que se le dé entrada, y así lo ha. verificado esta mañana.

UIl telégrama espedido en Palma, nos dijo el miércoles que el señor conde de Cruz Valley,
embajador de Austria, no venia á esta isla: el telegrama no esplicaba si era en esta semana,
y hay quien cree que en el vapor D. Jazme pasará con su señora á Barcelona.

Por 'odo lo que antecede noifirmado, el secreumo ele la Iudaccum, MBLCU.Oll ALIÓ.

•

IJotlcia de 101 ("Uecidas el dia 26 at. marzo de 1861.

'aG�:\dos » Viudos » Solteros 3 mUlos 1 lbortQ;t 1

"asarla. 2 VIudas 1 Soltoras 2 JUfla. 1

Ma�idos: Varonil 7 Hombral 1

-------, _ .. ..-..,¡ .. "" ...

Admirtistrac'tOn principal de correos de Barcelona •

•

Además dalas espediciones periódicas de Cádiz á la isla de Cuba, y que tocan
á

las de Ca-
n a nas y Puerto Rico, conduciendo la correspondencia pública de la península para las mis-

1IIa�; por Real órden de 28 de diciembre último, se ha dispuesto otro servicio utrecto entre

Cádiz y las islas Canarias, al propio objeto de llevar y traer.las respectivas correspondencias
¡J,)S veces al.mes, que tendrá lugar partiendo de Cádiz el día 7 y 22 de cada uno empezando
en '2'.2 de abril próximo.

'

Lo que participo al público para su inteligencia y gobierno, advirtiendo que se admitirá
la correspondencia para ambas espedtcíones, en esta Administracioo, hasta el día 1 .

.0

y 16 de
oada mes. Barcelona 26 de marzo de 186t.-EI Administrador interino, Manuel Beguard.

------- '-----

BANDO.

Sígulendo la práctica establecida de muchos años á esta parte, con motivo de las festivi
<lad�s de.la Pascua. de Resurrecclon y l'entecostés, de íntro ...ucír corderos vivos para el uso

propio de los vecinos de esta ciudad ó para vender en las plazas pübucas de la misma libres
de arbitrios mínícípales: eí Excmo. Ayuntamiento Constitucional ha acordado y en desem-
peüo de mi autoridad prevengo:

'

Art. ,1.0 Se permitl�á desde las �os de la tarde del viernes próximo 29 del corriente has
ta la misma hora del sábado ínmedíato L íntroducoíon por la Puerta Nueva de corderos vi-
\' os pa fa el abasto de esta CIUdad, o uso particular de sus vecinos.

'

Art.2.0 Todos los corderos que no se hayan vendido en la plaza deberán estraerse porla iuisma puerta antes de las cuatro de la tarde del sábado 30.

'

.

Art..3.0 Con la mira de evitar fraudes, el Excmo. ,Ayun.tamiento destinará en dicha puert.t a uuo de sus dependientes encargado de entregar á.los lOtroducto1'es de corderas una pa
peleta esprssíva del numero de los que introdujeren.

'

AI't. 4.° L08 introductores de corderos, al conducirlos á la plaza del mercado, situada en
e 1 paseo de la E�p�anada, presentarán la papeleta espresada en el articulo antertor al encar
gado por la Munlc�palidad. en la misma plaza, por cuyo medio se comprobara el número de
cvrderos Introducidos, l: SI faltase alguno de los que marca la papeleta satisfará el íntroduc-
tor 20 rs. por cada res que �e le encontrare de menos.

'

.

Art.5.0 La for�all,dad de presentar' la papeleta de los corderos introducidos al de en

diente da la IIJ.nJClpahdad en �� plaza del mercado, se estiende Ú todos los individuos u� se
dedlquena la Iíbre venta al públlco, pagando los que raltasen lA! espresado requisito l� mís
ma cantidad de 20 I'S. vn.
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Art. 6.° Sera facultativo á los dnefios de los 'corderos üesotíartos en sus propias casas"

mas no podr. n venderlos al públíeo �lll ser tD�rQ&fJos por el revisor del matadero bajo la

multa de 20 rs. VD. por cada cordero que no tuvlése la marca.

'

Art.7.0 Desde las tres de la tarde del sábado 30, hasta el lunes 1.0 de abril;" la misma

hora, podrá venderse libremente carne de cordero en todos los puntos de esta ciudad, meDOS

en los mercados del Borne, Boquería 'i plaza de Santa Catalina: en la inteligencia de que la.

carne de dicha clase de ganado que se vendiere después de los espresados día y hora será

decomisada, pagando adamas él sugeto que la vendiere, diez y ocho maravedises por cada

libra carnicera.

Art. 8.° Todos los sugetos que quieran espender carne de cordero al público durante el

tiempo espresado, deberán presentar á la Secretaría del Cuerpo Municipal, desde las nueve

á las doce del jueves 28, y de cinco á ocho de la tarde del vienes 29, una nota firmada, espre

síva de su domicilio; en el concepto de que los sugetos que ven Ileren carne de cordero sin

haber practicado préviamente esta formalidad, incurrirán en la multa de 100 rs. y decoml o

de la carne.

Art. 9.° Todas las multas de que tratan Jos artículos anteriores serán exigidas con el pa

pel correspondiente, como
está mandado en Real órden de abril de 18i8.

Quedad encargados de hacer observar y cumplir las anteriores disposiones los dependien-

tes de la 1\luniclpalida!l. •

y para que nadie pueda alegar ignorancia, fijese en los parajes acostumbrados de esta

ciudad, insertándose á mas en los periódIcos de la misma.

Barcelona 27 de marzo de 1861.-El Alcalde-Corregjdor, José Santa-Marfa.
I

Anuncios judieiale§.

En cumplimiento de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. Francisco Larraz, juez de primera instancia del

distrito de Palacio de esta capital, en méritos del espedlente instruido á instancia de D. Jaime, D. Du

mingo, doña María del üármen y doña �udalda Bauoís y Camps: sobre el ab-intestato de D. Vidal Joaqurn

Baucis y Camps; Se anuncia el raltecímíento de éste, para que las pe rsonas que se crean con derecno a

heredarle con preferencia
á

los espresados, se presenten á deducir su derecho en término de veinte

d18S. Dado en Barcelona á quince de febrero de mil ochocientos sesenta y uno.-Por ausencia del actua-

rio. Fernando Ferrán, escribano. 1 t

-CapitaDla general de Catalufia.-Juzgado
de Guerra.-En virtud de lo ordenado en provídencía del

(Ha de ayer, dictada 'en el espedíente que se instruye en este Juzgado á instancia de los curadores

ejemplares de don José de BEj,hy y Fabrrcias, s� anuncia pOI' térmmo de veinte dias la subasta de to-la

aquella pieza de tierra huerta y casa en ella exísteate
, que este pose e en la villa de Blanes, lindante por

oriente con el camino de Colomer, con la huerta de Morell y parte con la riera que va fi la villa, por IlJ..,

diodia con Buenaventura Angel gran, y parte con la carretera que va á lamisma villa. por pooien t\.l

con honores de d9n José Foros, farmacéutico, y por cierzo con Juan Martí Rabassa, hortelano, las cua

les han sido valoradas de por junto en setenta y dos mil setecientos setenta y dos reales sesenta y f<CIS

céntimos sin deduccion de cargas, cuya
subasta se veríñcara Simultáneamente en la audiencia de este

Juzgado, calle del Conde
del Asalto, numero veinte y cuatro, piso segundo, yen el de paz de la v lla d e

Blanes el dia veinte de abril próximo á la Una de la tarde. rematándose á favor del mas beneficioso pos

tor. con sujecion al pliego de condiciones que obra en dreno espediente, en el Juzgado de paz de la v lilit

de Blanes, yen poder del subastador público
de esta capital don Francisco Vila,-Barcelona veinte y

tres de marzo de mil ochocientos sesenta y uno.-EI escribano prinoipal de Guerra. José Cantallops tI

-Juzgado de primera instancia de Tarrasa.-D. Franeisco Galicia de Junqueras, juez de primera ins

tancia de la villa de Tar�asa y su partido.-Por este segundo pregón y edicto, cito,
llamo y emplazo á

Jaime Blávia y Ramon Escudé, para que en el término de nueve utas, contaderos de desde el de hoy. S�

presenten de rejas á dentro en las Cárceles de esta villa, á fin de recibirles deelaraeíon índagator¡a y

oirles á su tiempo en defensa, en méritos de la causa criminal que contra 10l! mismos se instruye eo es

te juzgado, sobre robo de dinero y morcillas. Dado en Tarrasa á los veinte de marzo del ochocientos se-

senta y uno.-Francisco Galicia,-Por disposicion
de S. 8., Juan Carrencá, escribano. 1'Z

Anuncios oficialeM.

I.IFerro-carril
de Barcelona' zaragoza.-Sin embargo de la moditlcacion de trenes anunciada para lo s

ellas Jueves y Viernes �anto, y.
siendo necesario e� traslado de la correspondencia pública por los mrs

mos el servicio para dichos días
será del modo sígulente:

J�eves Santo.-De Barcelona á Lérida
,
á las 1) y ·ílS de la mañana. De Lérida á Barcelona, á las 6 y 11.i

de la mañana.
.

.

, Viernes Santo.-De Barcelona á Lérida. á las 5 y 45 de la mañana, y á la 1 y 30 de la tarde. De Lérida á

Barcelona, á las 1) y 16 de la mañana. y á la 1 y 30 de la tarde.

Barcelona 21 de marzo de 1861.-P. D. del Sr. A. G.I., el sub-jefe del movimiento, Melchor Roncal, 11

-Ferro-carril de MartorelJ á Barceloua.s--Don motivo de.
la .solemnidad de los días 28 y !9 del actual,

Jueves y Viérnes Santos, saldrán los trenes á las horas srguíentes: Día 28, Jueves Santo, á las 6
,
8 y 10

de la mañana, y 121 (2 de la tarde.-Dia 29, Viérnes Santo, á las U 1(2, 3 Y 1) 112 de la tarde. Barcelona 21

de marzo de 1861.-EI delegado de la DirecCloD, José Mayol y Catala. 1}

-Caja Bareelcneseo--Bn atenoíon á la solemnidad del Jueves y Viernes Santo, las oñcínas de este esta

blecimiento se hallarán cerradas, segun costumbre, desde el mediodía del Citado jueves, .b;as�a el pró-

Ximo sábado. Baroelona !B de marzo de 1861.-P. A. de la D
.. CAmilo Rauret. 11

-La Esperanza de segurosmarítimos y
contra incendios, en liquidacion.-Aprobada por «unanimidad»

en la Junta general de ayer la cuenta presentada po.r
la Oomtssoú liquidadora, se procede al pago de lo

que á ca<lf.ltccio� l� corre&{londe. Al efecto
se servirán los señores aoctontstas acudir con sus respec

ttvos títulos A la plaza del Teatro Principal, D. 1, entresuelo-escritorio, desde hoy en adelante, de nueve

A dooe de la xnaftana, en 101 dial h�bllet, BllroeloM j,'7 de marzo de 1861,-P, L, C. L., sarvaacr 1·tlf4. 11
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En esta ríra se han despa hado hasta 50, �o cédulas.

Los premiados acndíran a recoger sus premios, la misma Casa da Cftridad. de diaz á doee

dala. mañana del mlercoles y sábado próximos en cuyo último día fe entregaran los corderos.

Barcelona t6 de marzo dQ 1861. El vocal, secrerarte-conrador, �aflano Llnch.
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En esta rU& Si han despachado hasta 50 000 cedillas.

Los premiados acudírán a
reco�rS1l.S premies ala Mayordomía d, las Casas Consistoriales

11, díes á.doce
de la malaua del míércoíes y sábado próximos, ad ir tiendo que los corderos se

en tregaran el sábado. .
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1I NlJMEBOS. PREMIOS. as. VJ(.
--

Ordinarias.

t,' iUa üoee cubiertos, un cucharon
,
doce cuchillos tenedor y

cortante, un jarro y palangana, unas vinagreras dos

saleros, un palillero, una cigarrera ,/cuatro-portabo-

8985

tellas, doce porta-servilletas, todo de plata, valor de. 6000

t.'
id. por. •. .•..•.. 800

3,- i800 id. por. 600

l.- 7199 id. por. 410

5.- 2363{ id. por. 3!20

6,- 98.\4 id. por. 2(0

'.- 23U5 id. por. 2(0

8.· 6U id. por. tiO

9.· lOS15 id. por. "O

10.' �0971 id. por. 240

11.' U716 id. pOI'. 240

ti.· 29528 Id. por . . , . . . 1000

Suerte. estraordinarias de alhaJas de »aio« eada una de ellas de 160 veaies ,)ellon.

1:18 5869 12391 16655 2t�93 23889 28269 32286 36620 40119

10J� 6219 12766 16837 21498 2398Ó 28412 32319 37069 40165

1218 6291 13G01 16956 2158� 24143 28930 33094 37678 4039'

1:;;;1 6309 13709 1702{ 21716 24319 29335 33316 37959 4t1�6

18;)2 1185 13861 18478 2179;t 25096 29495 33696 38081 41269

'2071 7836 14241 19044 21915 25161 29549 3(102 38115 43a12

2161 7949 14753. 195� 22481 26798 29811 34303 38393 43794

:ll,iO 8154 15116 19694 22565 268!1 29828 34357 39162 43964
.¡

a2n 8887 15259 19964 23053 27083 30184 35277 39284 44028

438i 9997 15391 20154 2309! 28049 31548 35308 89378 4(029

4!115 11251 15449 20317 23515 28073 31582 35435 39608 44143

4.!)17 11353 16225 20395 23760 28099 32019 36616 39978 '�39'

fj502 12013 16554 207� \

En esta rifa se han espendido hasta 44600 cédulas.

tos pr�miados acudlran á recoger sus premios a la Sala de la M. Tltre. Admfnlstracjon dol

mismo Hospital. desde las oncejde la mañana á la una de la tarde del miércoles y sábado

próximos.
llarceJona 26 de marzo de 1861.-El secretario, Fernando de Oss6.

--la Maqumista terrestre Y marltíma.e-La Junta de gobierno .d.e. esta SOCiedad, ha acord ado que la

:l p"fLUra de los plregos para la dq UISICIOIl de los terrenos y edIliCIOS del taller de fundiciou y construc

cion de máquinas, sito en la calle de Tallers. n. 72, de esta ciudad, se verifique el dta 4 de abril próximo

(11,1'1 doce de la mañana en el despacho de la Dlreccron de esta Sociedad, sito en la calle de San Pablo

n. ;>.{. á cuyo fin se proroga hasta el d.ia :¡ del citado mes la presentacion de dichos pliegos, en lugar dei
di" �O d'11 oorrrente que se ha�la prefijado. Quedan de manlñesto el pliego de conüfeíones. planos y
iuutos do la mencionada propiedad, Barcelona 15 de marzo de 1861.-P. A. de la Junta de gobierno, el

"",'rolario, Diego Serra. O

-Lloyd cataran de seguros marítímos.c-Acordado por la Junta general celebrada el dia 10 del corrien

tI' I'!_ reparto de UD divídeudo de cuatro d�lros por accíon, como beneficios de 18110, queda abierto el

p:'�0 1I ,,1 mismo en las onctuss d�
esta Sociedad, desde el Jueves, 21 del actual, de las nueve de la ma

¡j,.,tI,. a la una de la tarde. Las acciones �e presentarán acompañadas de facturas, que se facilitarán eu

f'l uusrno establecimiento, no siendo admitidas al pago aquellas cuyos tenedores no se hallen recono

cidqs por la ülreccion.
Barcelona 14 de marzo de !861.-P. A, de la Direccion.-El secretario, .Ramon

s 1101'. ". a

--lle:lI Compañía de Canalizacion del Ebro.-En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta Real

( 0111 ¡¡¡·¡¡¡a, y cumpliendo con lo dispuesto
eu el artículo 30 do los Estatutos, se hace saber á los señores

¡:C_'i,'ll1stas que la Junta general ordínarla del año actual se celebrará el día 27 de abril próximo en 01 i::Jo

mk¡íÍ , sociat, calle de Puenearral. 11. "2, Trane derecho de asistencta á la misma todo accionista posee-

1101' II diez acciones. Los que deseen formar parte de la Junta habrán de depositar SUS acciones para

el (11a J t de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid, ó eu Ia del CrédIto Moviliario en Parrs ó en

1<1 oli<;;na de registro en Bareetona por cuyas oficinas se le- espedirán los correspondientes resguardos,

cor.torme á lo que previene el citado artículo 30. Los accionistas ausentes podrán hacerse representar
r.o r otro que tenga derecho

do asistencia. mediante la entrega qu�
hará antes del dia 12 en las referidas

otlcinas de una carta-poder arregtada ;11 formulario que por las mismas se les facilitará, debiendo oeru

IÍl'ar loa respeetrvos secretarios de la identidad de las firmas y ddl depósito prévro de las acciones. No

,,"( I admitida ninguna earta-poder que
carezca de esta _formalidad Ó que s� presente dessues del dia I�

dt' a hri]. Los señores aocíomstas que hayan de concurrir á la Junta se servírán pasar Dota de sus ha

Int.rciunes á la secretaría general para q,' e por la misma sé les provea de la correspondiente papeleta

ele ndunston sin la cual no podrán asistir. MadfJd 20 de marzo de 186 l.-El oficial J ,0, encargado de la se

cretada general, A. Burisiere,-Lo que se publica para conocimie
.

.)to de los accionistas de esta capltal,
I

haciéndoles Dotar que desde la fecha hasta el día IJ del mes próximo, tes será admitido el depóaitode
acciones en esta oficina, sita en la calle de Serra, n.? 10, cuarto �,o sarcelona �i de marzo de 1116I,-Joa-

quin Mas y Marti.-José Borrell y Monmany. 11
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-Caja Catal1lna industrial y mercantil.-tas oficinas de esta Saciedad. con motivo de la sole�nid3d·
del

Jueves y Viernes Santo, se hallarán cerradas desde las doce del citado Jueves, hasta las nuevo de la
!lla-

nana del próximo sábado.e-Baroelóna 26 de marzd de 1861.-El administrador, N. Moragas. O

-Gobierno de la provincia de Barcelona.-Seccio,n de Fomento.-Ignorándose la habitaclo!\ ele don Jo

sé Vall, don Ramon Durour, don Jose Zapatero. don Estanislao
Amat Jf

don José Duran. alnañll, s�
les aVI

sa
por medro de este perlédtoo que pueden servirse pasar á la se.cclOn

de Fomento d� este G<?blerno de

provmeia á recoger respectivamente los oficios que por aquella ctrcunstancía no ha sido pO�lble
entre

garlas y se reneren á asuntos que les ínteresan.e-Barcelona 23 .de marzo de 1861.-1gnaclO Llasera y

Esteve. o

-A!caldía Corregimiento de Barcelona.-DQn José Raspado; soldado que rué de! batallon de C3Z3!;OreS

de CIUdad Rodrigo. y doña Josefa suarez. se servirán presentarse en la Secretaría
de esta AlcailJ¡a par a

comunicarles CIerto asunto.-Barcelona 23 de marzo de 186t.-EI Alcalde eorregldor, José Santa Mana

-Empresa del camino de hierro de Barcelona á Mataró y Gerona.-La �unta Drrectíva ha acordado ql!n

el Jueves Santo se suprima el tren parcial que debe salir de Barcelona a Arenys á las a de la tarde. ) 1'1

Vlérnes Santo los de las 8 y 10 de la mañana. Barcelona 2ü de marzo de lS61.-P. A. de la.J. D.-Jos(' j1a-

ristany y Triay, secretario.
12

--Gobierno militar de la plaza de Barcelona y su provin.cia.-Depósito de transeuntes.-Juan de lliO!'!

Prat, Voluntario inutilizado en la campaña de Afru�a. se presentará al oficial encargado de dicho d('(Jú�i.

to para reiterarle una órden que le interesa, y de no verificarlo, perderá el derecho üe retiro para que

va á proponérsele. Barcelona 26 de marzo de 1�61.-El oficial encargado, José LOIs. ] 2

-Gobierno militar de la plaza de Barcelona y su provincia.-José Gimenez y Borrás, soldado Iicenoíado

por inútil del 8.° batallón de ínranterta de marina, se presentará en este Gobierno para enterarte de un

asunto que le interesa. Barcelona 26 de marzo de 1861.-D. O. de S. E.-El comandante-secretario, ,Il),,-

quin Perez de Biel. 1 �

=-Socredad del Ferro-carril del Grao de ValenC'ia á Almansa.-No habiéndose podido celebrar In Junta

general ordinaria de accionistas de esta Sociedad, convocada para el dia '28 de febrero último, por ra: La

de representaeíon de bastante parte del capital social. se celebrará el dia 15 de abril próximo;» las on

ce de su mañana, en la estacion de Valencia. Solo tendrán voz y voto en ella con arreglo ¡JI arto 4ti de lo.:;

Estatutos, los poseedores de JO ó mas acciones, y para ello deberán deposltartas en la secretaría antes

del dia 14 del indicado mes. recibiendo el resguardo que habrán de exhibir á su entrada en el salou d(l

juntas. Los accionistas de fuera de Valencia podrán depcsrtarlas en puder de los comisionados de la Su

eíedad, antes del dia 10 ya mencionarlo. Vulencia 2� de marzo de 18til-El director-gerente, J. Campo.

-Banco de Barcelona.-Estas oncmas se hallarán cerradas. segun costumbre. desde el medíodia del

Jueves Santo hasta el Sábado de Resutreocíon. Barcelona 26 de marzo de 1861.-Por el Banco de B� [ce-

lona. su administrador. Antonio Escolano. JI

-Ferro-carril de Barcelona á Granollers y Gerona.-Con motivo de la solemnidad de los días 28 y 2� riel

actual, solo saldrán los trenes siguientes: De Ba reelona á Hostalrich n.? 2, á las (j de la mañana y ií <te la

tarde. 'De Hostalrich n." � para Barcelona. á las �'30 de la mañana y 5'30 de la tarde. Barcelona '20 Jo 11 ar

zo de 1861.-Por la Sociedad Ferro-carrrl de Barcelona á Gl'allollers y Gerona, su administrador, l\Ii�l,d

Victoriano Amer. 11

, .

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA .

••
a .eeeion.-Desde Barcelona á JURnresa : en completa e.plotaeioD •

••
a
.eccion.-Desde Manresa .. Léridar. solo para pasajero••

Productos de los dias 1'1 á 23 de marzo de 1861.

9,831 pasajeros. • • • . •

Mercaderías, carga, equipage, etc.
r

T��.

Semana correspondiente de 1861.

• Duros. 4,G91'921

7>UW�05
----

1�2.Il08'92fi

3,763'165
-------- -

»

Aumento••
,

Promedio del producto kilométrico ..

Produotos desde 1.0 de enero de 1861.

larcelona 26 de marzo de 1861.-El Adminisltrador gerente, Joaquln Arimon.

8.845'161
--------�-------

____

»

3,_�9l�v�

llG,5H'13t.i
,

»

»

Pa:rte :religio�ul.
�n la iglesia de Sa� Pablo hará mai'i�na el sermon �el Mandato durante el oficio y despues del Evan

gello, el Rdo. don LUIS Graq, P,bro. El VIernes, á las siete de la mañana, predicará de la «Pastón del Sal-

vador». el Rdo. don Juan.Martl y Cantó, Pbro..
'

Termina hoy en la i�lesia, de Bele� el solemne triduo consagrarío á Nuestro Salvador Jesus en el paso
del «Ecce-HornoD. Empezará la funcJO'(\. á las seis y medía de la tarde y predicara el Rdo. don José Amo

res, Pnro.; dán 10�e IIn con el salmo «Miserere». Mai'lana empezarán en dicha parroquia de Belen los diVI

nos .0ficlOs � las dIez de la mañana, estando el. sermón dell\landato á cargo del Rdo. D, �ose Sayol, Pbro.
El día del Vlérnes Santo, áras seis y media, dirá el sermon de Pasíou el Rdo. don Bamon �IoreIÓ, Pbro.

Por la tarde. la Congregaclon
de las Horas de la Soledad de Mana celebrará su anual runcíon en obse

quro de la desconsolada Ma�re, y predicara el Rdo. D. Pedro Nolasco Tenas, Pbro.

Parte econonlica•

.4.rtillerÍa. �8cuadron de remonta. 2
a

comandancia.

El dial.° del próximo mes de abfoil quedan abiertas las casas de monta del escuadron, sltua las la

una en CaJ}an�lell y
la otra

�n Hospitalet, en la. casa llamada de Mehch, en las que se admitIrán las ye

guas de los �rladores_del pais, sin mas profencla que su riguroso turno siempre y 'Cuando tellgan las

oirounstanOlAS preV�Diaat. 'la
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DBVOCIONARIOS y SilANA S!IT' S,
cen to-la clase de encuadernaciones y ediciones, desde las mas ,económicas ¡¡ 18.,8 mas supl:!riOr�3.

con

rolab!e rebaja en Jos precios durante la presente cnaresma.e-Líbrería de l. subírana, calle de la

P1l16r-
taf�rrisa, n. l(i.

EL GltA..'iDE EMBAJADOR DE LA SALUD.-PARA. TODO EL GENERO B'IDLU O.

A ¡so á 108 enlerm03

La carencia de una preparaeíon médica eficaz pa:
fel atender al inmenso número de enrermeoades que
hereda el cuerpo humano, de una preparacíon'libre
de partículas minerales y deletereas. era uno de íos

grandes males que se hacian sentir sobre la humani

dad basta que este poderoso medicamento rué reve

lado y puesto en uso en el mundo.

Las invaluables Píldoras Holloway se han couver-

Lasmujeres.

1'" deben perder tiempo en hacer uso de unas cuantas désis de este medicamento regulador y reno

'3 !IJr tan pronto como sientan los síntomas de enfermedades que son peculiares á su sexo. Estas Píl

'!IIra, pueden ser tomadas sin riesgo alguno 'Pura todo desarreglo periódico 6 afecciones análogas. Su

-rectos on casi milagrosos tanto para las íóvcnes como para las matronas en las épocas crítlca respee

.i,as á sus edades.

Alecciones biliosM.

Los qUE}
sufren de bilis y de a!�cion�s del hígado deben ensayar el ef�� de este remedio eñeaz y

1;f)'1lraran que unas cuantas dOSIS de el devolverán á lo órganos su elasticidad y su vigor, removren
lodos los impedimentos, limpiando la sangre de toda partícula impura y dando una accíon saludable

hieado v la fuerza necesaría al e 1ómago. Cuando los ataques bilioso hayan sido dema iado violentos

IH'rd conLinuarse usando este remedio como preventivo, y por u efíeaeia se evitarán males trascen

nrales v fatales mucha" veces. Estas Píldoras son nn remedio estraordinarío para remover los ácidos

Cl:-l'iO; del estómago y para corregir las lndlgestíones.

Enfermedade:> de 108 niños.

En níngun Jlais del mundo se puede decir que mueren tantos niños como en e te. Las toses, la asear

ta v la escarlatina, las calenturas y otras muchas enfermedades análogas atacan á tiernos doliente ..,

n uerte uele eguírlas de cerca muy á me udo. Sí los padres acudieran desde el príneiplo de la en
rme ad á las Píldoras Boüowar, evttarían infaliblemente todo peligro para sus niños, pues este sua e

,ur�a te limpia. dulce pero eücatmente el e��mago y los intestinos, corrige los humores maléfico", ar

"!!la las secreciones, y de este modo proporcione una cura pronta, y devuelve los pequeños dolíemes •

na perfecta salud.

:.a- píldoras Holloway son el mejor remedio conocido para las siguientes enfermedades:

cc.uentes eprléptlcos I Eníermedades del hígado
¡Irregularidades,

- de perlesía venereas - del menstruo

,�, ccíones del estómago Erisipelas Lamparones
v-r., Falta de fuerzas por Lumbago ó mal de riñones
.

¡ les de bílis cualquiera causa Mal de piedra
'1 turas de toda especie Gota Mánchas en el eútís

'on�'i apos Hemorroides

,ObstruCCiones
:/¡Iko.. Hidropesía Retencion de orina

,1,1, lidad Ictericia Beumatísma

I cntería Indigestiones

lSíntomas
secundarios

_ Uvlor de cabeza Inñamacíones Tisis 6 consuncíon pulmonal
de vientre

'

Jaqueca Tumores

-

E las Píldoras. elaboradas bajo la ínspeceíon personal del profesor Holloway, se venderán á 1811[!d.
� '! -

�j., y á .ts. sd. cada caja en el establecimiento central de dicho Profesor en Lóndre
,
Strand. 'tU, y

e lns casas de todos los principales droguistas y boticarios de todos los países del mundo, á lo! precios
: :8 I\'OS establecidos para cada país,

En el nuestro los precios por cada caja de Píldoras son los siguientes :

conteniendo i docenas. 1 rs.

conteniendo 11 docenas, 18 "»

conteníeado U docenas. . . -. . . . . !8"»

Comprando los tamaños mayores se obtiene una gran ventaja, pues el segundo tamaño contiene tres

recos e pequefio) y el mayor lo contiene seis veces,

Cada caja de PIldoras va acompañada de una íustrnceicn impresa en e-paño), que esplica la rrwnera

Ce usar este rcrncd en cada una 10 las enfermedades en ¡UI! se aplica. "S
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IISTABLBOIMIBNTO BID O' B APICO,
Graei., calle .&neha, número ��.

'Este establecimiento que desde el año de 1853 tiene aoredítada l!l utilidad de emplear mef:ódiC8�rn·
te el agua fria para la ouracíon de algunas enr�rmedades, s�

abrirá ,de nuevo al público bajo la dJrec

cion de UD profesor en medícína y crrugia, el día 1.0 del próximo abrtl.

Los enfermos que gusten consultar con
el fa?ultativo a?e:t:C1

de sus dolencias, pO,tirAn verificarlo de

siete y media á nueve de la mañana, en el propio establecuruento, Ó de doce y medía á dos en la ralle

dels Archs, n. 5, piso !.o 13

Médico en gefe del hospital de San Luis de Pari.,

Catedrático de la Facultad de medicina; Caballero de la Legion de bonor;

Autor de mucha. obr.. .abre lo. Dutro., la Lepra, el EleFantiali.

1 ob'u
.ariu afeccione. cutánea.�

Estas Píldoras, que el célebre profesor CAZENAVE ha consentido en

dar &. conocer en el estrangero, para el bien de la humanidad, son

las
que hace 30 años que esta. empleando, con el mayor provecho, en

sus salsa del hospital de San-Luis de París, Y
las que junto con sus

obras le han valido la gran reputacion de qué goza. Su composicion es

enteramente distinta de todos los remedios conocidos y anunciados

hasta ahora. Cura rápidamente tOs Dastroe, Granos, Picazones, Lepra,

ElefantiasiselEc,Zemay todas las enfermedades de la piel, sea cual fuere

su origen. Una instruccion circunstanciada, indica elmodo de tomarlas.

El profesor Cazenave aconseja que
se tomen con sus píldoras anti

dartrosas
, sus otras píldoras purgantes, cuya composicion ha estu

diado y .dado él mismo. Creemos que es deber nuestro decir a las

personas que padecen de la bilis, fle:mas, dolores de cabeza, inflama

ciones de estómago ó de intestinos, que estas píldoras purgan sin

dolores ni cólicos, no producen ninguna írrítacion y se emplean con

buen éxito en todos los casos en qué sea necesaria una purga.

Para evitar toda .faJ.sificacion, exíjanse en cajas rectangulares de

cristal, con el nombre y la firma del DrCAZENAVE en el rótulo y cu

bierta. Los pedidos Pflr mayor, se dirijiran á lU. GRDU.mT y �a,

7', M1Ie de la FeoiIlade, en París.

Se ve:nden por menor e:n las principales faltmacia-s de todos los paises.

FUNDICIOM y TALlERE DE CO: STRUCCION DE M�.O.s

.

S� vende el muy acreditado establecimiento situado en las inmediaciones del Canal del Sur, en
11

CIudad de Valladolid.

C?nsta de dos edificios: construido el uno espresamente para taller de rundlcion yel otro Jl3r1
lOS

de Ilma. fraguas, tornos y carpintería.
'

Ouenta con todos los elementos necesarios para runeíonar en grande escala, dando actualmente

ocupaCl.on
á dosClen.to.s operarios, y elaborando anualmente por valor de i5 á 80 mil duros.

El plíego de cond
IClo�es bajo }I;)S cuales se verificará la enajenacíon. se hallará de manifiesto en 11

casa de D .Nícolás S�oytano, n. 8 de la calle del Rosarillo, en dícha cíudad.
Se admiten propOSIcIones hastae¡ dia 30 de abril próximo. J
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tfUE'VOS D�L DIA, ASEGURADOS,.
Del estableolmlento de la torré de Pocolf, situada en la carretera de Sarriá, se proporcionarán con

toda seguridad de gallinas alimentadas solamente de sustancias vegetales, en la chocolatería (te la plaza
:\/¡j\ .det Duque de Hedinaceli, núm. 1, y en la espresada torre. 1

a��4 _--.-� ..

o

DOLOR HB MURtAS· y DIBITBS ..

Don Francisco Carbonell, dentista: aprobado nor el Colegio de Medicina y Olrugía de esta ciudad,
.

participa á sus numerosos parroquianos y al público en general, que ha traslad ado su gabinete de Q¡W

nerones á la misma calle Ancha, n. 31, donde sigue aplicando su maravilloso espectñco , que quu a

iosl.8ntánea y radicalmente dicho dolor, Tambien con nuevo método orifica y empasta privando á 1,1,1

¡earieil
su curso corrosivo: además hace toda clase de operaciones en la boca, con la perfeccion que

�ene acreditada; construye piezas artificiales volcano-plásücas vegetales, de oro, platina y plata mon-

tadas á la americana, á la inglesa y á presion de aire. 1

V
r la

E R EO
Su ouraoíon en qulnoe días sin el uso del merourío: y pOI' el tratamiento d� Mr.

� �, Rioordj enfermedades de la vis-ta, herpétioas, esorotulosas, y todas las dmn!\B

b �� _.' '. que se forman en las vias urinarias. DIrigirse A la calle del Con,.de del Asalto, nú-

lDaro 18, piso 1.., en ouva entrada se halla un memorialista: se recibe de 9 á 1 y de !S II 8 de la noohe

�;------------------------------------------------------------------------

LOCAtIS COI FUiIZ! DB VAPOR.
En la calle de la Riereta, n, !22, tienda de carpintero, darán razono

:

t: Libro••

I'¡�nol� Deyocionarios Y Semana Santas.

I)Jn FJKscogida coleocion, con encuadernaciones de ro

" .as clases, as! de las mas sencillas como de lujo.

':tlOU!e hallarán en la libreria de los señores viuda é ni-

,

IJ)
de Sierra, plaza de la Constitucion. 5

E� ----
_

'iqI
Devocionarios y Semanas Santas.

:.1� .. Gran surtido, ricamente encuadernados; en carey

Jll�\DO de la tndía incrustado de nácar, oro y plata de

,. 'ey; en nácar y marfiles esclupidos, búfalos, pr�
"

,:¡¡m}loSas pieles del Norte; grandes realces y piecebí

'::.i[';18 de acero con doble broche; chagrmes y tañle
.

':es comunes. En la librería y gran taller de encua

l&�1eroaciones de Juan Rutart, calle de Capellans,

d�J l�lÚm.
o. 8

.

'i�-Diccionario
del Derechomaritimo de Es-

!fI en sus relaciones con la marina mercante, es-

e lito en vista de la Iegtslaoion marítima mercantil,

}!aII sattsuoa
é internacional, por D. Alejandro de Ba

:'
�rdi. Se reparte la entrega 11 y última. Dentro de

.:'l leS días se aumentará el precio de la obra, ven
"

'liéndose á 46 rs. Se bailará en las Irbrerías de Cer

·ii.!M·l, Ginesta, Pirerrer, Saurí, Mayol y Miralles. 1

1"

a: 'Semana Santas en castellano, latin "1 la-

ntHn y castellano de varias edicrones; se bailan de

enta en la librería de Cerdá, calle de la Platería.

la
rnt?lWoeiones de higiene doméstica y gobier·

r�
de la casa, para uso de las escuelas �e primera

lsef!.anza de níñas y colegios de señorltas, por el

sotor don Felipe Monlau. vocal del Consejo de Sa-

�dad
del Remo, etc. Aprobado por S. M., como Ií-

¡nv
nt o de testo. Un lindo voJúmen de 128 páginas, c�n

un UI lletas y grabados, que se vende á 4. rs. en la 11-

.,rería de rirerrer, plaza del Angel. 1

\tJI�'l'._-------�-------------
t....o completo de dibujo 'topográfico ó

,
,d "'�Ieocion de modelos pata uso de las escuelas es-

..etllales civiles y militares, compuesto por D. LUIS

II!oll'e-Mas, Véndese á \,0 rs. vn. Tratado completo de

ddlfll!' lbujo topográfico, por don Juan Papel! y Llenas,

de mU�lae:stro de obras, director de caminos vecinales y

Irimensor. Véndese á 10 rs. vn. en la librería de

bdaldo Pulg, plaza Nueva, Barcelona. 5

En la calle del Pino, número fe, pi§!o

2.°, se necesita un cocinero ó cocinera francés que

sepan bien su oficio, y que tengan buenos Informes,
sin cuyo requisito escusado es que se presenten.
De una á seis de la tarde. ti.

8eprestaránconhipoteca en est"ciu(��"Hl,

y a16 por 100,4,000 duros. Calle del Hospital, 11.0 !u

piso 2.°, informarán. oÍ

A.'Viso á los tenedores de carpetas pR ••a

la renovacion de los títulos del 3 por 1(10. Debiendo

salir para la Córte. dentro de pocos días, un ca ha

lIero de responsabilidad y arraigo, ofrece sus ser

vicios á los tenedores de dichas carpetas, para re

coger los títulos en la direccion de la Deuda. lnf'or-

ma���_��.plaza
del

O.�n��, piso 3.°. 4,

eU RAe I O
y en seis días y sin meren-

1"1 ríe de las blenorrasias

agudas y demas fiujos de las vías urinarias, por el
método del Dr. Serres de Gard, afecciones vene

reas, tumores, lupias, etc. Consultas gratis de dOGO

á dos y de ocho á nueve de la noche, calle del !!1e

diodia, núm. ti, piso primero, cerca de A la ra-

zanas. 8

Barbero.-liIIe necesita uno para sábatlios

y domingos. Ea la calle de Poniente, a. U, ueu.ia.

Préstamos. - Me emplearán desde Q;�O

basta 10,000 duros sobre casas. Dirigirse á la <":CJ 1 J

de la Boss, n. 1, piso primero, esquina á la de Lo·

dols. 8

Casa de contision para la compra y nm

ta de toda clase de géneros a cargo de Jo"é Me

nós, plaza de la Sal, n. 16, piso principal, en 'Lórt

rida. Bn la misma casa se encargan de la consíz
nacion de cuantos encargos ó mercancías se q dC

ran remitir A ouaíquíera punto del reino, aS"€!II

gurando la mayor exactitud y buen cümplími. n

to en lo que se le oonfie; y á precios suman.e nre

módicos. 6
--------------------------------------

Se necesita un pan8del'o para el Ta�!O ..
-

correo "Almogávar», para ida y vuelta de la Haba

na. Para mas mformes, en casa Jos señores BoJlll,

Martorell y compai'Ha. 1

•

•
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na!'hero.-Para tode este .. se neeeaita

uno, en la calle del Conde del Asalto, núm.·'j9, bar-

hería.
" 6

.<i"i§o pal'" la8 Aeñoras cJue quieran pei
nadora Vive en la calle del Coude del Asalto, nú-

mero 90, piso 2.0, parte de atrás., 6
.... _-�-- .. , __ .... _-_._ ... _-.

tl!Il_Y un Hugeto de toda responsabilidatl

que se ocupa en el cobro de alquileres y demás

asu .tos anexos. ofreciendo garantías.' Darán razón

en

��._call.::_��.��n_.�_a!>_I_�, .�. ��.�.p���. ������p�L.... _ ..

1

rg�lfel'..'\!)made" venél'�a8 'Y hell',�8. §m ea

caoíon radical, asegurada, por el oírujano Manresa

'Y C!l!JtelJs, que años hace se dedica únicamente ,í

la ouraeíon de dichas dolencias. Calle de Fernando

VII, num, �O, piso segundo: la entrada es por la ca

tíe d<i aaurtcn, núm. '1.-liMibe de diez Él una y de

S¡;;ÍS á nueve. 18-1

,"l un Illódieo interés se prestan cantida

des sobre toda clase de alhajas de oro y plata. Da

r" raz ou el memorialista d-e la calle de la Puerta-

Iurr ís a, n. 10. 3
..

_. __ ----_.__ . __ ._-----�-

AVISO HffEHESANTE.
F:1hrioa de bragueros y aparatos de todas clases.

-Lo.'> fabricantes que abrieron en J850 la fábrica

con IlEAL privilegio en la calle del Alba, n. 40, se

han establecido en la del Conde del Asalto, núm. "

entvando por la Rambla. 77

H�GUENrI'O y PILDORAS HOLljOV'l'AY.
NO uenen igual para la cura del escrófula. Hasta

ahora se habla creído generalmente que había re

llIe\:IOS p-ara mttlgar por aigun tiempo los efectos

de es e mal, pero ninguno para curarlo radical

mente. Esta oreencia pudo ser verdadera hasta el

df' .scubrimlento del Ungüento Iíolloway; pero hoy
p,tj urobado ya pOI' millares de curas, que este

UI �;üento, combinado con las Píldoras que llevan

t'1 uu-mo nombre, es un remedio Infatíb.e para di

ella cnrermedart. Las Pildoras están compuestas

11 e sustauctas vezetales completamente inofensi

\'"'' aun que eficazmente samtarías. y el Ungüento
c.uutcne uoderosas propiedades; y ambos obrando

en combíuacron sobro el sistema desarraigan pron-
uuneute la causa del mal. (i
_ .. -,,_---- -------........-- ........

--._-----

CIMl).m.� de huelipede�,;

lEn la call.e del Hospital, núm. 11:13, se

admiten huéspedes. 1)

IEll la caBe de Jaime 1, llay una Heño.'a

que uesearia encontrar un caballero á pupilo. Da

I'il

r�����
el
��morialist�I��_ism�_��.���l1.

!!;jo ¡admiten pupilos con habitaeion () sin

Bl l o
,
I'n la callo de escudillers, n.o i. 4,

VeE.dji:!�f¡'¡) ..

Se vende un hermoso cahallo 41e cu.atro

:liio,; Ifl) edad, muy manso, prcpio para silla y car

rtLlj,A. ú propósito para una persona de gusto por

s u buena estampa. En la catre de la Princesa, nú

m er o 2:1. piso 2.°, primera puerta. impondrá su

MI .IJO de llueve á doce. por las mañanas y de cua-

tr o a cmco por las tardes. ti
...

- ----_._ ..

__
-------

PO-� RETIRAW�SE SU DUEÑO
se Venderá una tienda de carpintero: dará razón el

memorrallsta de la Rambla de San José, n.o 4.. t¡

_._ .. ---�-

Se vende un laud de construcclon mo

derna y nuevo de primer viaje .. En la calle Nacio-

nal, P. 57, Barceloneta, informarán. a

,

8e venderán .I'm.l'lo., m08tradol', IIp,,�

rador y demás enseres de una tienda de modist

de Ia calle de Alsina, n.? 2, por trasladarse su dlJe�
ña á la calle de Zurbano, n.o 5, tienda, á donde In-

ni.

formarán. ( U

BOTICA DE DON JUAN TREMOl.EDA,
calle do Robador.

Precioso invento.

LICOR PARA TEÑ�R El PELO,

'1'
operacion instantánea

r Iacilíslma.

PARA HACER CAER El PELO,
i

El DepIlatorio árabe lo haoe en ocho mi.

nutos.

LECHE CUTÁNE�� .

MANCHAS EN lAS ROPAS.
El disolvente químico las quita de todos 101

tl:jidos sin alterar 'Jos colores mas delicados.

verdadera agua de Barcelona.

Quita los granos de la cara llamados barros (harbl

.

conserva hermosa, fresca y bien confortada la pltl

dejándola finísima y aterciopelada. ,

.

.----------- ._. --_" -- -----_..

-_._----_.
-

m-fiIe ve�de uua, casa que consta de bajo8,
primer piso. galertas y dos terrados. y una porCIOU

de terreno unido
á la misma, conteniendo todojun

to U solares, situado en la travesera, esquina á la

calle de Cervantes, de la villa de Graeia. Informará

el notario D. Francisco Bellsolell, cal-le de la Riera

del Pino, núm. 19, 7
.-_---�-_ .. _._----�----_.__ ...

_---_.,--- .-

En Zaragoza' file t.'aspasa pOi' falleeimieo- El

to de su dueño, un almacen con tienda y halllw

cíon.zíe ferret!'lría y armería. bien surtido y apar

roqulanado, Sito en el punto mas céntrico de la

ciudad. La persona que desee tomarlo, podrá din

girse á la calle de la cedacería, núm.l�l, prüxnna al

mercado, á doña Maria üatavecha. . G

-----_.--------------_.--------

P.l('oQ)iedad�ltI:-.E�'a$ Jlil
doras vegetales son jJurgativas

y

depurativas¡
puríñcanls su

gre de todos os humores \bi

lis, tlemas, pítultas.) que Cilu::an

la mala salud, curando por lo

tanto casi todas las enrermeds

des largas y crónicas, hérpes,

estreñimiento, catarros, gastri·
tls

, llagas supurantes ,
lecha

perdida, dolores, obstrucciones internas y eSl

multitud de afecciones sin nombre que oonstitu

yen una '!pA.LA §ALUD.

Modo ti e luj¡lu·ia,tif.-Este purgativo es preferi
ble á todos los demás, porque no se toma en ayu

nas, sino comiendo, y opera tanto mejor cuanto

mas fortificantes son los alimentos y bebidas ijue

se toman al mismo tiempo, lo cual evita ¡j los en

Iermos el disgusto y cansancio qne no permiten

continuar los ot1'OS purgativos hasta el restablee

miento. En Madrid, por menor, Esposicion estraD

gera, calle Mayor, J1. 11. Informará en Barcelona

D. Ramon Cuyas, calle de Llauder, 11. 4, lIendl.

Reus, Dr. Andreu, y en las principales rarmacla�

de España. J'

-------------
-

'Se vende una gl'an fábrica de ladrillll4�

con vastos terrenos accesorios. situada en la falda

de Monjuich. y conocida vulgarmente por
«laFran

sa.- Las personas que deseen mas pormenores Pj
drán entenderse con D. Francisco J,arroc.a, Dorm*

torio de San Francisco, n. 8, 'b¿ljos-derecha,
de 10

de la mañana á 2 de la tarde,
11



Parte conaerciaL

C.lIllBIOS oornentes dados por la Junta de goníerno del Colegio de oorredor., Rel10.ll 40 g¡mbioll (e 1 a

plaza de Baroelona á 26 de marzo de 1861.

Lóndres á 90 d. f.
• p. p. un pf. -París á 8 d. v, 1i''.!2 p. -Marsella 1S'!2 p.

-Madrid á 8 d. v. '7[8 4. d.-Cádiz 1 d. d.-Sevilla 1118 d. d..-Málaga 1 d. d.
- Granad::. 1 31i

d. d. -Bilbao -Santander d.-Murcia 4. d.-Alioante 314 d. d .......Valenola tI¡8 d. d. -Burgo:, BIt
d. el

-Oviedo d. d.-Logrofto d. d.-Vigo 111[8 d. d.-Cartagena d. d.-Pamplona al' d. d.-ZS)'IJ¡{OZ8 518

el .! -r.<ll'u!'in 1 1J4 d, d. -Valladolid d. d.-Almerlll d. d.- Tarragona lIi d. <t.-Rens 1¡¡ d. d·..,.-

Pairut Jti 'j i.l.-C;6,OO� d d -ttrida lit d. 4. ·-f,librIlHar 4.�.
.

•

DEP�lATORIO INGLÉS
Haoe caer el pelo en cuatrominutos sin el mettor

peligro para el oútis. 80Uoa d� la Kstrella, calle d.

'erU/Jlll�o VII, n. "l. ,

o

¡¡: IIÁOUINAnreVAPOR
I:'eet

de 20 caballos, á mediana presion, sólida y econó

mica, con dos calderas y todos sus accesorios. Da

rán rnzon de su venta en la calle de la Iliereta,
núm. 1'1.

I?v(wza (le 'Vapor--En la misma casa hay has.

ta 25 ca ballos para alquilar. 3

Á��I P'llDO'RAS DEL DR. BRANDRETH
!tll" Estas célebres pildoras vegetales, de las cuales

se han vendido en Nueva York, y tambien en diez

y seis oñcínas mas, establecidas para este fin en la.

prmci -atcs ciudades de 103 Estados-Unidos y del

�allaJ,J. ID,as de doce millones de cajas, desde su

tntroduccíon en América en 17 de mayo áe 1835,
hasta el mes de enero de 1846. están recomendadas

por millares de personas á quienes han curado.

s Véanse los prospectos que se dan gratis. Uní-
eo depósito en Barcelona en casa don Ramon Gu

yás callo de Llauder, n. 4, frente de la Lonja YlSan
Sebas�an. 5

El dia. treinta del presente marzo, á las

once horas de su mañana, en el despacho del no

t3llio (le Barcelona don Juan Grasset, que lo tiene

en la calle de Abaíxadors, n. 8, piso 1.0, se subasta

ra y rematará á favor del mejor postor, siendo la

postura admisible ájuicio del vendedor, la notaría

y escrinanía públicas de una poblacíon situada

e�
buen punto de la provincia de Tarragona. El

pliego de condiciones para dicha subasta y los tí

tules de las espresadas notaría y escribanía, que
no es tan afectas á gravamen alguno, se hallan de

�ifiesto
en el referido despacho. 11

.&lquUe:re••

De nn .i_aceD de _ueh� capacidad J

buenas luces que e8tft para alquilar. Informarán

�n__!.�<:���
de Oarders, n. 17, tienda. S'7-1

En In calle de Fernando VII se alquilará
un piso tercero de mucha capacidad. No hay en

tresuelo. Darán razon eu la calle del Arco de santa

Eulalia, esquina á la dicha de Fernando VII, núme-

��PISO primero. 7

"erca de la plaza de la (JoDllItitucion vi

ve una señora en un segundo piso, que alquilará
un enarto con alcoba y dos piezas mas á una se

nora de carácter. Dará razón la planchadora de la

!811
calle de la Fruta, y dicha señora estará en el piso
de las doce á las cinco. I

EnlacalledelPoln d'or, núm. 'J, bayun
segundo piso para alquilar: en el aJmacen de la

misma casa darán razono 1
- ._-._-_ ..

_--------------

En paraje cénta'ico de esta eiuda(l, hlbV

para aiqutlar por 15 duros al mes un piso 3.° reeloil

renovado, claro, bien pintado y con buena ñisLn

bucion, con agua de pié y gas en la escalera. l¡.for

marán en la tienda de carpintero de la calle di) la

Paja, n. 13 y 15. x

En lacalle de la ltlerced, número �1,.ln:r
un segundo piso para alquilar, entapizado de ltll'�

vo, muy capaz y con buenas luces. Informara el

cerrajero de la misma casa. �

P(\j_O�,ld8\�.
En la calle de San Beltran, núm. :le, fá

brica, se gratificará la devolueíon de un brazalete

de oro esmaltado en forma de cadena y candado,

que se perdió desde dicha calle , pasando por la

del Asalto, hasta la íglesia de Santa Mónica. 7

A. un infeliz mozo 86 le estraviaron ti n

pillete de 25 y tres de 10 o uros, saliendo de lit C"j.l

Mútua, muralla del Mar, plaza del Duque de IlIed¡

naceli, calles Ancha, Serra, Escudillers, S, Frnn

Oj800, plaza Real, calles del Conde del Asalto. San

Ramon y Hospital; en dicha calle, n.113. cordouc

ría, á mas del agradecimiento gratificarán COIl 11)

duros su devolucion. 1

f,d,r "l.rienf;�II.

IInlieenciado desea ponerse en clase ete

criado ó de cocinero en casa de señores : sabe de

leer. En la calle de Giguás, número 12, tienda, da-

rán razono 1

IIna jóven de muy buena familia, d{'�e••

coiooarse de camarera en casa de una ó mas p-r

sonas. Informará el memorialista de la EsLrclla,

calle del Conde del Asalto, n.12. ti

I1n jóveu de 23 años de edad, soltero

natural de Vldrá. que sabe leer y esonbír correc

tamente' desea encontrar colocacíon en esta CIU

dad. en clase de sirviente ó mozo en cualquier ül

macen, ú otra cosa análoga: tiene personas de 110-

torio crédito que lo abonan. Darán razón en C88a

del sanor Cura-párraco de San Jaime. 8

IInjóven desea encontrar un lieiio"l!o!o

Ó do, para todo el quehacer de la casa: sabe gUI�P.I·

y tiene quien responda de su conducta. Iuformurvn

en la calle del Vidrio, herbolarío. Irá aunque se ...

fuera de la ciudad, 8

'j
I

-------,_--------_._-
. - .. -_

IIn�dibujante de arquitectura, I.nado'

pintura. ornato y demás, que rué premiado .en n!<l

drid
, desea colocarse en una oficina de ingeniero,

ú otra. Inforrriarán en la calle de Petrítxoi, n
o

4,

piso 4.°, izquierda. IÍ
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fHuloa al pol1ad91 del 3 por O. ooD.SOlidado. •

tUulos del::! por o. dlfelido. . . . •

Blllete& de oalderilla... . . •

ldem dellllüOlpo de tlO milloDU•.

B !DOO de Baroelon&.. . • . •

li�j3 Baroe:o asa de de trentes. .

Ga a caLalana industrial y meroantu,

Sociedad catalana general de crédito.

Crédito Movillario Barcelonés. . . .

Co-:np. Barcelonesa de SeguIOSM'H'1lim.

l'er.-car. de Barcal. á ataré T {ter na,

fero-ear. del Centro seco de M.ar1orell .•

ferrG-C3Iril de Barcelona A langOla. .

Ob. de! ter:-Oa1'. de Bar. lar., e.lj.�.
Dícbas. Emlsion de diciembre y enero ..

Dichas. Bmísíon de mayo. , . . .

Di.chas. Rmision de setiemh e último. •

Oh. t-oar, de Bar. á Gm. y Gel. e 'li}.¡')!.

Dichas. Emision de octubre de 1

Sociedad minera el Yeterano. •

DICTO! PtrnJOOS.

j.CGlOm!

Desem

bolsado.

p. O.

p. o.

) p. c.

iD p. o.

i p. o..

1 p. c.

Todo.

Todo.

odo,

Todo.

T .

Todo.

Todo,

Todo.

Todo.

OpeJa
oiones.

RtSeñe dt ltlBolsa d�¡ M mar=o lit 185L

Se han veríñcado alguna
-

operacíones en el consolidado. cuyo cambío tenía ñrmez
! �-

hiendo presentado a guna demanda, y quedando on dinero á (�í pa el a bs t-

"ando buena tendencia. aun cuando no se hallaba deofdída la e,:, eenlaclon. En .a dííeríd

operaciones eran pocas, quedando con dinero' U'a
J y pape á J! 6 .

At'CCm:�.

El curso de es e mercado nos ha presentado alguna calma no habiendo sido en g:ru

num ro las operaciones r a izadas y con muy escasas varíacíones sns cambío : quedan e

Banco de rcelona sín alter cíoa en su eamblo. con P'>Ga operaciones de 'mi' "''"3,

Catalana de Crédíto, ofrecida en u principio. se ha negociado hasta IS·_5. snbiendo de..:pu
-

a r'lO, á que f{nedaba drner
,
con ... 010 papel á 1 -5 . La Caja Barcelonesa e a so ici da. ba

Ilaudo dinero á 31 ,cJn solo papel á 38. La Caja Catalana, con alguna oferta, tenia dine

á al '50, y papel á 31'60. El Movlliario Barcelones, on bastantes operaciones á. 33 ha eerr .d
con d-nero á e te mbio habiéndose pagado á 35'10 a. que quedaba papel: y la Sociedall ¡

Ienciana de Crédito y Fomento era muy solleítada a al'!5, hallando escaso papel á 3l'-

Pocas operaciones han lenido hoy las accíones de seguros; no bstante en sus orertas D

se h notado ín i tencia. de manera que ns cambios se han sostenido stn verlaetone- iDO ¡.

les quedando la Barcelonesa de 15 á 15'!.a la Cato ana est ba de j'!5 & '1 • la Iberit'l

de 7'50 á 7'1)5, la ásegnradora de 6" á 6·!5. la _'aviera de i a ";''i5, el Cabotaje de 5 á 5·t .1 e

Anccra á 10; conservándose las demá sin variacion del. tiltimo tip que.les tenernos señ 1 do.

Aun cuando hayan dado lugar á alg nas ope a Iones ]
�

accíones de terro-carrñ
�

.
su

curso no ha tenido utmacíon, no presentando
� �

cambíos a teraeíones notables. sin que SI

presenta en Insi entes ni las demandas ni las oler as: el de Barcelona á ataré y Gerona

tenia dinero á 93-50 Y papel á ,a'm á cuyos eambíos 58 han pre entado transacciones: el d�
B .rcelona a Granollers n h- d do 1 g r a opera íones que. �"P mos. qu.edand n p �I �

O; el del Centro conservaba so enido su mi-ma cambío h a do inero á. ü'!5 r pe o

71'35, y el de Barcelcaa á la:' goza, habien ose neg íado a 1·�

.

1 cerraba soll i a

estos cambio .

o

En las accione tndustríale no sabemos operaciones; st no obs ante _6 presentaban
neralmente en demand ,�ien solícítada la Esp üa á lL_'5 : la. I'abrtl hallaba dinero h .. a

9l; la Industria tema alguna orer a y a Co ere' (quedaba de -':3 él .

En el Alumbrado por el �a' s con ser 'a s e mbio sín dar lna r
;

operaciones: el

nal e Urgel quedaba. de 71'13 á. ";'¡'5u; y Id
�

acetonas ce: -ete
.,

DO tenían su amblo de -í

a j;).

•

En obllgaclones, la
�

de élt�ró tienen operacion ::: 9S; .a
�

de Grano le�. 1 a • e n dir:e

a 95'5 : las de 186
,
de S¡'S a 95' la- de Zaragoza, jnlio sin pera ione5,' 3; ,las de enero,

dd 89'15 á 89'liO; las de mayo á
.,

5. Y las de setiembre á :.

'.

En general, habiendo reinado al una calma en el me e do de h<'f, ha leniao pora impor

tancia n cnrso, oll er,ando�emayore oferlas, lo que ha becbo q é en alguno' valore'

re3en{a_e �ran::iLorH.1mente alguna floj�dad (fu en ada altera la buena mar�ha Qlle ha.s:�

abora na lecit.!o y (1 e�[leramos con lDuard, atendido el e"lad gt:n-eral de' mismoo

o :L.

El .:on�o;¡dilt.lo 5in lot: .....ci ne- q"I�J '.'¡' _ La CaL11an de CreflOto je ¡ :¡_

.

iG •• E

o 'iliariQ DlI.rc�l ne'';� . p 'l.gQ,.d
·'

..

·.!5, q e
.

0'15 Q ne 0.-. ,

Si 81

, ,

13 '5

9

Si .

9
�',

.

•

•
Duro-
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Es tracto del Llayd del 19 de marzo.

De Beaumaris.-Dia 16 de marzo. Glorias de Maria, UrruLia, para Manila.

A Liverpool.-Dia ts de marzo, Vapor Tajo, N., de Cádiz

.& Hamburgo.-Dia UI de marzo. Cárlos, AreDYs, de Puerto Plata.

A cuxnaven.c-nía 16de marzo. Lasarte, Auza. de la Habana.

A Téxel.-Dia 16 demarzo.-Torre del Oro, Nachítubé, de Matanzas.-Astufiana, Valdés, de Gíjon.
De Amoy.-Dia �� 'de enero.-San Benito, N., para Manila.-l'iempo, N., para Id.-Santa Lucía, N., pa-

ra ídem,
.

.

A Manila.-Dla 10 de enero. Salve, N., de Singapore.-Nuevo Constante, N., de Amoy, y salió el!'! de

ret(lroo:-ll. General Churruea. N., de Cádiz.-1H. José María, N., de LiverpooJ.-19 Gravrna, N., dé Ma

cco.-:2'!. Albion. N., de Hong-Kong -�3. Rema efe los Angeles, N .•
de Cádiz.

De Ma.mla.-Dia nueve de enero
,
María RosarIo, N., para Singapore.-2� Teodora, N., para Amoy y

Shangbaí, ,

. ,

A Valparaiso.-Dia 17 de enero. Enriqueta, Collado, de Cádiz.-26. Tetuan, Plaeencía, de la Habana.
A Santiago de Cuba.-Dia 14 de febrero. Rosa, Maristany, de Barcelona.

A Trinidad de Cuba.-Dia 12 de febrero. Tomás, Rayo, de Málaga.
De Cienfuegos.-Dia 20 de febrero. Deseo, Arriaca, para Lóndres.

De Macao.-Dia 13 de enero. Gravina, N., para Manila.-EncarnacioD, N., para la Habana.

.
Idem del 20 de·marzo.

De 7,iverpool.-Dia 17 de marzo. Vapor Nieta, Arano, para Barcelona.
,f

A Hamburgo.-Dia 16. de marzo. Lasarte, Anza, de la Habana.

A Veracruz.-Dip.-Angelita, N., de Liverpool.
•

A Lóndres.-Dia 19 de marzo. Justita, Echevarría, de Cárdenas.

De Lóndres.-Dia 19 de marzo. Dorotea, Bilbao, para Bilbao. �

A Deal.-Dia 20 de marzo. Jóven Elvira, N., de Trinidad de Cuba.

• ldem del 21 de marzo.

De Lóndres.-Dia !lO de marzo. Vapor Cid, Monasterio, 'para Bilbao .

I

..

irlllli Vigia de Cádiz del 21 demarzo.e-Bergantin-polacra francés Marie Louise, Galibert, de Rio-Janeiro, con

r!1
cafó.-Observaciones marítimas: Viene de Levante un laud. Pasan al O. dos polacras-goletas y uua.go

Wlm
Icta.-Han salido: Vapor español Balear, Mesa, ]?ara Barcelona, con escala en Gibraltar y otros puertos.

Goleta noruega Oaronna, Holmbue, con sal para Moss. Vapor español DarrosOomez. para Marsella, con

escala en Algeciras y otros puertos. Pailebot Carr e Hues, Fliun, con sal para Nueva-York.

Observacíones meteo:rológíca�.=AI Orto. NE. bonancible,bruma.-A las 12. O. fresquito, despejado.-

l�l 10JA:;O. O. ídem
,
bruma. .

["MI El secretario de la lledaccion, MBLCBOR ALIó.

iít:

�I�

tiJa

mi

111

�tJ

11'1

�'!�

ilr'l

u�

¡

�ib

m

11·

I�

':;1

�
�11

J

A.IIRTOUS DI REGISTRO.

V,��PORES--CijRREOS DE l. lOPEZ y COIPINIA.
Vlijes' gran velooidad en oomnínaoíon ooÍJ. 108 terro-oarrlles del.e4U.rrAneo espInal, frano".

Para .&U8�lIlltoe, y Mml&¡;a.

fodos los nnérooíes tl 1&8 tres da la tarde.'

l.
.

�
Para !llI$li'llJcUIa •.

fodoa 108 jueves á las austro de 18 �:rde.

Par. Alicante.

Todos los ,domingos á lils once de fa mai'iana. .

.

Los magníñoosváporesMadrid, cap,iQn Carrioarie; AUea••e, oapnan Rive�o, y Wlarrl1llt'lUa, oa�l
lan Lagier, tan aoredítados y favoreoidos del públioo por la exaotitua y rapió@% de sus "iajos, Ion fOI

qüe prestan este serviQí�; adQliti�n�o carga y Tlas�"l'o&.
'

.
La carga debe entregarse los martes yo sábados por la manana.

Se espenden billetes directos para Mad.rid, Lion y París.

Cónaignatarios, don D.Ripoll oompañía, plaza de las Ollas, n. 1, altado 11111 PoIlllAo!o.

VA.PORESESPANOLESCORREOSTRASATLANTICOSDE,LAS COMPAÑIASCATALANiS ()l'UDAS

. I!iJalidas e_da �. di_s.

Para la Habana con escala en "atencia, lUálaga, ()ádiz, Santa (Jraz deTenerire yPuerto

Rieo, saldrá de este puerto el 31 del corriente. á las diez de la mañana, y de Cádiz ellO de abril, el

vapor espaíiol A.lmogávar, su capitan D. Guillermo Villaverde; admítler.do carga y pasajeros para

diODOS puntes. Se despacha pOI los señores Bofill, I'rlartorell y compañía, calle Ancha, n. 9, esquina á la

de Codols.-Nota. La carga para Puerto-Rico y la Habana deberá quedar embarcada e128 del corriente

indispensablemente.

Efvapor Tajo saldrá de Cádiz para la Habana el L? de mayo préxímo. Se despacha por los señores
don Pablo M. Tintoré y compañía. •

13

P.ra ....Ieneia.

Saldrá todos 108 domingos á las diez de la maña

na, el muy �creditad� y.por español de gran ve

locidad IlIIdlO; sn oapttan D. Paulíno mancho admi

te oarga á tlete y pasajeros, á quienes orreoe sus
dos espaciosas yelegantes cámaras' regresando
todos los míérooíes, á las dos de la tarde. Se despa
olla en tos pérticos do X'fró. n U, egenora de los

¡d.oros Nioolau y Capo.

.
.

�-8

Para Tarra,,;ona, 'Va!eneia,Málaga,Vádiz.

...igo� ()oruRia y I..iverpool, admitiendo carga

para Sevilla.

Saldrá el 6 del próximo abril, á las diez de la no

che, el vapor espaíiol de 1,500 toneladas Nieta,

su capitan don José A. de Arano; admite carga y

pasajeros. Lo despacha don José serra y Cal:un8,

oaíle de San rablv, a. 8. 9

I�

�J

l.



VAPORES CORREOS DE i:ANAllIAS.

Contratados por el Gobierno para el servícío de la correspondencia.

Buques de 1.000 toneladas y máquinas de tOO caballos.

Gran velocidad y comodidad para los pasajeros con esmerado trato.

Dos espedíctones mensuales. Itinerario fijo.
Sáldrán de Barcelona el 15 y último de cada mes, á las doce de la mañana, haciendo las escalas dfl

�aleneia,Málaga, {)ádiz, Santa{)ruz de Tenerile y Las Pahnatt, recogiendo la corresponden: ¡
oia una hora antes de la marcada para la salida.

Se darán pasajes hasta Madrid por la víade Valencia. travesía de mar la mas corta.

La carga deberá estar á bordo el día antes de la salida.

Los vapores de la Sociedad Bofill. Mar�orell y C.a son los contratados para dicho servicio, que emH
zará el15 de abril próximo.

Se despachan en la calle Ancha, n. 9. !

Para :.weweastle.

ParaS, Juan de Puerto-Rieodireetamente

Saldrá á fin del corriente mes el bergantin-go-
Saldrá á primeros de abril el bergantín ba-

leta español Leal, su capítan don José Perrer y
nuveriano Elizabeth, su eapítan Stoppl R�mp;

Bouet; admitiendo un resto de carga. Lo despacha
admite parte de carga. Lo despacha D. Ennque

don
SebasLia!l��_le!!..c.alle

de la _Merced, n. 6. 5 Dauner, calle de Cristina, n. n. 11

Par&� Habana directamente. Para cualquier punto de laula deVuba.

Saldrá á la mayor brevedad posible, la eorbeta Se fletará la fragata española FAperaoza'

"-nita, su capítao don Jacinto Bumedas; admi- de porte Ut toneladas, al mando de su capita�
d03

tiendo carga y pasajeros. Se despacha en el es- José Peña. Dirigirse á sus consignatarios, senores
erltorio de Bohigas, plaza de las Ollas, al lado de Garriga y Raldirls, Dormitorio de San Franel�co

Palacio. 9 n. 8, bajos. 11

Embarcaciones entradas en este puerto desde elmediodia hasta el aRochecer � ayer.

Ninguna.

281!

Para .tUeadia y Alahon.

Saldrá el jueves '!8 del comente, á las � de la

tarde, el acreditado vapor español el Henorea,

al mando del alférez de navío graduado don Pedro

Carreras; admitiendo cargo y pasajeros. Se despa
cha en casa de don Francisco Novelle, pórticos de

ruté, n. 6. 4

Compañía española de grandes vapores.

ParaMarsella.

Saldrá el L" de abril próximO' el magnífico va

por espaiiol Bmrcelona, de 1500 toneladas. su

capitan don Federico Molins. Admite carga á flete

y pasajeros. Lo despachan sus consignatarios los

serlo res viuda é hijo de don Francísco Milans, ca-

lle Baja de San Pedro, n. 6, piso prImero. 1

Para Tarragoaa, Valencia, &lieante ,
Má

laga, Cádiz, Vigo, «1arril, {)orúña y San

tander, admitiendo carga para Sevilla y

Bilbao.

Saldrá el � de abril, sin falta, á las t1 de la noche,
el magnífico vapor español Dambur{;o, de

. 1,500 toneladas, su capítan don !Francisco Argen
tó ; admite carga y pasajeros. Lo despachan sus

conslguatarroa los señores viuda é hIjo de Franois

co Milans. calle Baja de San Pedro. n. 6. piso 1.0

Nota.-La carga para Galicia debe embarcarse el

30 del corriente. 5

•

Para la Uabana.

Saldrá el 8 del próximo abril, sin falta, la Ira::,.
ta A.ntoruetQ. su capitán don Praecísco Solá: -1-

mi tiendo una parte de carga á flete y pasaj"(

quienes recibirán el esmerado trato de costunn«..

La despachan los señores viuda é hijos de Ala.

resch y Ros, calle de Mercaders, n. 36. 9

Para la Uabana.

�ldrá dentro de muy breves días el bergantil

español Paquete de Tarragona ,su capua
don Jaime Guardiola ; admuíendo un poco de CM·

ga á dete. Lo despacha don Jacinto Oorbella
,
e .. ,�

de Brosolí, n. 5, piso primero, enfrente la de Mon·

resa. �
-------------------------------�

Para lWuerilas.

Saldrá por todo el día 10' del próximo mes dI,

abnl el acreditado bergantin {)armi'., se CJIII·

tart don Francisco Botet; para cuyo punto admue

un pico de carga á flete y pasajeros. Se despacha,

Tras-PalaoIO, n. 11. 9

Para lIIa&ansu .

Saldrá á primeros del mes entrante el ber¡an

tin Boger de Flor1su eapitan D. Pedro Alsina;

admite carga á Ilete. lionsignatario D. Antonio Gi

bert y Cisneros, calle de la Princesa, n. !, euar

prínctpal. 3

Correo de lmacbsld del �3 de Ularzo de 1861,

PARTE NO OFICIAL.

Jol3a de Madrid deZ 23 de marzo.

COTIUCION OJ'ICIll DD. COLIGIO DI .lGINTBS j):t CAIOIC.

fondo1! püblíoos.-THuloB d�13 p. o. consolídado, á 1.9-05 c. al contado.

'

-,nsorfpoiones de id. á a.l contado, .....TItulos del 3 p. o. diferido. 'U-jO al 0011..110..

-.lmortiRble de primera oíase, 1I1-M d. al oontado.- Id. de segunda, 17-"15 al contadc. _,ud,
tI

�.r90nal, 13-15 al contado .

.lociones de carreteras al S D. o. anual. Emision d. 1.. 4" abril de lSfSO, 110 h f.,&r" rs. tt- '1S d .

• l oontado.-Id. de i,OOO ts. 99--75 d. al contado. -Id. de 1.0 de junio do 1831 de á !,t,•. ,8-M

al oontado.-lc1. 31 de agosto de IMi, de i,OOO. 96·:10 d. al contado-s-Id. de 1.- de jnlio d61�M. d•• � O,

r8.111-15 al oontado.-ld. t (J., mano tlt3 18S5. procedente dlt 1. de 13 de agoste 4. 18ft, di
á ',O�

r 8. al contado

.
-

Acoíones del oanal de IS9b.&11l, do '1.�'. rs., 8 p. q. anual, 108-80 d. �¡ COD�!ldo.- :Dellfl-

eo de Ispafia, '1'-'75 d. al ecntado,

Aooione& de la SOQledad espaDo1a mruomLll é Indu6�f111, olpniH L,t' t». dtllotnl1olao. 1J por 1"

4100QlldQ. .

.



·
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cambios.-r.6ndres á lO d. t.1lO.. 05 -París á 8 d. 'Y. 3-!1 d.-Aibaoete tI! d.-Ali03U\e 11' b-

(mer�a lIt.. p. b .....Badajoll{8 d.-Barcelona lIS p. b.- Bilbao 318 b.-Burgos lri b.-Cáceres

lJE
.h,

-Cádiz ll( d . ....córdoba 11' d. d.-Goru.i'ia 3[8 p. d.-Granada 5[8 d.-Guadalajara lIt p. b. _ sen

38)). d.-LeQD irt d.",,:,Logroño par d. d.-Lugo d.-Málaga Jli d.-Muroia par d. d.-Orense lar d.
Ovíedo par d. -�alenolalJí. d. b.-Pamplona par d .....Pontevedra SIí d. d.-Salamanoll lIt. 11. d.-6aJ)
lebast1an l[S d. b.;..santander 3[8 p. b.-=SanUago 1¡1 d. d.-Segovia par d.-"evilla 114 d. \1 -�oria tI: �

d.-Tarragolll.llt b.-TOledo �li el. d.-Valenoia 318 p. b.-Valladolid 318 p. b.-"Vnom lI! d. b.==kmo
ra par d. d.-langoull& h.

-....

I

lIadrld �3 de marzo.

(De la Correspon.d8ncia di Elpa.ñ4.)

Segun el programa de premios á ia virtud para 1862, euyo resumen hemos dado, el Jura
do puede proponer y la Sociedad aprobar el aumento de premios, si así lo permite el estado

,

de los fondos, ó lo requiere el número de acciones verdaderamente dignas de recompensa

públlca. Tamblen puede distribuir los premios entre dos ó mas individuos, cuando así lo

aconseje la equidad. Igualmente puede acordar la dístríbncíon Ó· inversion, total ó parcial,
del importe de los premios en muebles, ropas ó imposiciones en la Caja de Ahorros, 11 nom

bre de los interesados, segun los casos y circunstancias.

Pueden optar á los premios que no tienen ya objeto determinado, las acciones compren
Elidas en las categorías sígníentes :

1.a Amor paterno: Privaciones estraordinarias que Si impongan, ó verdaderos sacnñctos

que hagan los padres y madres para criar, educar é Instrutr á sus bijos. t.a Piedad filial: Ras

g!Js notables de este deber, señaladamente respecto de padres ancianos y desvalidos. 3.A Ca

ridad. y b�olencia: Oficios de caridad con los parientes pobres, eon los espósítos, los hnér

tanos, los obreros ínválídes, etc., etc. '.A Senneio doméstico: Actos muy recomendables de fi

delidad, moralidad y constancia. 5.A Benevole-ncia y generosidad de los amos y maestros con

sus criados y dependientes. 6.a Valor: A.rrojo y desinterés en los incendios, inundaciones,

naufragios, hundimientos, tumultos, asfixias, etc., ete., para salvar la vlda ó de un gran pe

ligro al prójimo. 7.A Devolucion á sus dueños ó entrega voluntaria en depósito, de objetos y

caotldades de algún valor, olvidadas, estravíadas ó perdidas, en Jos casos de no poderse pro

bar la mala fé del detentor. 8.a y en general todo oficio de Caridad y aun todo deber moral da

Justicia, que por sus circunstancias ó por las de su autor, sea mernorío y estraordínarlo, á

[nrcío del Jurado.

-.El domingo último dieron los señores duques de Montpensier un magnifico almuerzo á va

ríos títulos y personas distinguidas de Córdoba . .Al describirlo un periódico de aquella ciudad,
drce: «La serenísima señora infanta mostraba en m bellísímo rostro lo bien que han probado
á. su salud los puros aires y las eseelentes aguas de nuestras sierras. Vestja un traje negro y

una elegante zuava bordada de oro con esquísíto gust-o. Los angustes prínclpes recibieron a

sus ceDvHlaftos con la amabilidad que aeesmmbran y promovíeron eonversaeíones sumamen

te amenas y animadas. A las doce pasaron á un campestre eomedor, situado en una alegre

esplanada de la huerta de la Arrizafa, en que habitan SS. AA. Aquel local está cubierto pOI'

una detlcíosa bóveda que forman naturalmente los hermosos naranjos de aquella posesiono
La mesa estaba Iujosamente adornada, y el órden ó oolocaclon de los convidados rué la si

guiente: á la derecha de la serenísima señora infanta estaban el señor marqués de Boname

[r, señor conde de Zamora, Sr. D. Antonio AHuna y el Sr. D. Isidoro Caglgas, secretarto de sus

Altezas. A la izquierda de la ilustre princesa se veían el señor dean de nuestra santa tgtesta

catedral, la señora marquesa de Ceta, el señor marqués de las Escalonias, y el señor barón

de Fne�te de Quinto. S. A. R. el señor duque de Montpensier t�nia á su derecha al señor con

de Gavia, al seüor marqués de Valdetlores, Sr. D. Felipe de Sohs y Campuzano. ayudante del

serenlsimo señor duque, y el Sr. Serrano, médico de SS. AA. Los manjares lodos que se sir

víeron con lujosa protusíon fneron esquísítos y los mejores vínos de España y del estrangero

alternaron en el- suntuoso convite. Multitud de postres agradables circularon á su tlernpo y

escelentes quesos helados completaron el esplendido banquete. Durante el desayuno promo

vían SS. AA. conversaciones amenas y autorizaban toda la franqueza que puede haber ante

personas de tao elevada poslcíon. La Serma. señora infanta, sumamente placentera, hacía

doblemente agradable aquella renníon. A las dos se despidieron SS. AA.. de Jos eonvidados,

que no olvidarán jamás tan grato día.»

-Los premios ofrecidos á la virtud por la Sociedad Económica Matritense, para el concurso
de

186:2, son diez y nueve, en esta forma: 1.0 de la Reina (Q. D. G.) el que Su Majestad se digne

eü •• lar; �.O de 6,000 rs. VD. destinado por Real orden e pedida por el ministerio de la Gi)�H
nacion 11 la piedad filial; 3.°, de 6000 rs. VD., desunado por la misma Real orden á la ñdelídad

y moralidad en el servicio domésttco; 4.°, de 6,000 rs. VD. del fondo general; 5.1), de. 5,000
rea

les vellon del Excmo. Ayuntamiento constitucional. de Madrid para
la piedad �Ual; 6.0.. de

5,000 rs. VD. del mismo Ayuntamiento para la fidelidad y moralidad en el servicio dOI! éStICO;

'i.o, de 5 060 rs. vn. del fondo general; 8.° de 4,000 rs. VD., del fondo general; 9.°, de 4,000 rs.

VD. del {ondo general; 10, de 3,000 del Banco de España; se adjudicará á. la persona que en

ctroñustanctas difíciles haya dado pruebas de desinterés y fidelidad; 11, de 3,000 rs, va. del

fondo general. n, 10,000 rs. VD del fondo generar, que aplicará el jurado en partidas de 1,O�
á 2,000 rs. VD. por vra de accesít. 13, Medalla de oro de la sociedad de dos onzas. ti, Meda roS

de pleta de la Soci�dad. 15, l1edalla. de plata de 1\1. Socl�dlll. 16 De �JOQQ rs. VIl. del sener don

-
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Luis Page; el que, segnn la voluntad de este se aplicará esclnslvamente al. operario
de uno 6

o�o sexo que, c�mo tejedor .Y empleado en Cabricacion, tr.abai�
hasta medíados del. corrfel_ltJ

ano en cualesquiera dalas fabricas pn .lícamente reconocida o esrablectmteutos Indnstrla
les de tejidos anchos, hilados ó e lampados, de géner-os de seda, lana, hílo

o. -aígodon,
eXIS

tentes Ó que se establezean en esta. provincia de Madrid y que se bflY,!- dístlngmdo por las

mas horas qne trabaje por la perfec::ion de sus labores, por su laborlostdad sobre todo, su

mísíou J'profundo respeto á sus mayores. 17, de i,OOO rs. vn. del mismo señor Page, par otro

operario con iguales ctrcnnstancías: 18, 160000 rs. vn. del mismo señor Page, que en .l� pr
-

mios de 1,00� rs. se adjudícarán á operarios de ambos sexos, c�� I.as espresadas condíctones:

19, declaracíon de merito a nna doncella jóven, natural y
dotnlcillada en esta provincia. ron

opclon al dote de 8 000 rs. que el Excmo. señor marqués de lIa! pica.
le �<l:ti.fa�á cnand e n

tralg a matrttnonto, a cuyo efecto se le entregara la correspondlente c�rtlfica�IO�. Para
el _J

de enero de 1861 no ha de haber cnmplido veinte 'Cinco ano o La SOCiedad dlstrtbuírá ad .

mas cuatro medalla' de bronce, carta de aprecio y certificados de mérito, y hará menciones

honorHica en el indicado concepto de accésit.

-El jurado de premio' á la virtud para. el concurso
de 186� lo componen:-El Ilmo. Sr D,

rector don Agnstín Pascual, presidente, el señor vicedlrector
don José lIaria Lopez, señor dGU

Francisco Hilaríon Bravo, TI o. Sr. don Benito del Collado y Ardanuy, Ilmo. Sr. don.Ticol:

Casas, señor don Andres raboada, Ilmo. señor don Manuel E teban Catalá de Valeriola, . eüor

don Wenceslao Gavlña, señor don Camilo Labrador y Vicuña, Ilmo. Sr. don Pedro Fel pe

Monlau, Ilmo. Sr. don Antonio Cabanille ,
Excmo. Sr. don Pascual Madoz. señor don Jose Jla

gaz y Jaime, señor don Bruno Fernandez de lo Ronderos. señor don Pablo Abejon. señor don

Mariano Fernandez García, señor don Francisco de Paulajladrazn, Ilmo. Sr. don Branlio An

ton Baraírez, señor don Genaro Morquecho y P lma, Excmo. Sr. don C'l.. et-ano Cardero, señor

don Manuel Malo de Molina, señor don Leandro Rubio, señor don Magm Bonet y Bonflll, seüor

d.on José Emilio de Santos, señor don Luis Paga, señor don Rosen o de Bustos, censor espe-

cíal del jnrado Excmo. Sr. don Cirilo Franquet.
-

-El miércole
,
como ya. anunciamos, partieron de Córdoba para regresar á Sevilla los seüo

r� duqnes de Montpensier. Las autoridades y gran número de personas de .todas clases ·ICU

dieron á la estacíon del camino de hierro á de pedir á los angn tos viajeros. S. 1. la ínlanta

doña Luisa Fernanda ya completamente restablecida de la ligera dolencia que la obli ,6 a

buscar en las embalsamadas brisas de Sierra-Morena un alivio que por fortuna ha eorc.

trado.

-El C01�slilucionalllama la atencion sobre la conveniencia y necesidad de abordar la retor

m.a del SIstema de pesos y medidas, aplazada por todos lo gobiernos de una manera índeñ

nída, y c�ya
no adopclon en un paí como el nuestro, agrícola por escelencia, dificulta I

"

transaccíoues y causa. al comercio incalculables perjuicios, por que á la falla de unidad de

pesos y .medídas, se debe el que nuestros productos no tengan en el estranjero, ni aun en

nuestro mismo país, unidad de precio.

P&RTDJ TELEGB&FICOS Pil.RTIClJLl�RE8.

{DEL DIARIO DE BARCELONA.]

.
París, martes, !6 de marzo.

Por _la V1a de Iarsella se han recibido noticias de Nápoles de fecha del !S en las que

se maniñesta que habían estallado desordenes en la última ciudad, pero que habian sido

reprimidos.
.

Por la �i'ma vía se tienen noticias de Roma, anunciando que �L Charrette ha sido

nombrado Jefe de los zuavos pontificios ,
v que monseñor de Merode ha mandado cerrar

el círculo de los turistas franceses.

.

BOLSA DE HOl.

3 por 100 francés, 69-15.-4 y 1/� por 100 id 96 =-Interíor español 471/8 -Diferi-

da, U 8/8.

.,
.

"

. Ló�es.-:-Consolidados ingleses, 911/8. -8 por 100 estertor e. pañol oÍ9 lJi.-DICe-
rída, 8ID cotizar.

'

Amberu.-Interior español, i'j 1,8.

Cotizacion oficial de la Botsa de Madrid el dio. 26

8 por 100, iS-80.
.

Por Bt correo fla�ona� ype.,'lu telegráftros, FRA....'\CISCO LOPEZ

B. R.-FRANCISCO G!üÑiCB.

IBlP.rl.a-t&,dll DllliO
DE

BilClLON!.t, á car,o di rra.nclsco GabatíaGh, C4ll.Nu."d. Su

Jrll�QQ, 11UI. n.-.lIlm.lIÚS\racloll, callt d. la Librettr1a, Rum. U.


